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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo para la obtención de la titulación busca demostrar los efectos financieros 

causados por la acumulación de retenciones de Impuesto al Valor Agregado, conocer la cultura 

tributaria, así como analizar la disponibilidad del flujo de efectivo con relación a las retenciones 

de Impuesto al Valor Agregado acumuladas. 

Asimismo, permite dar a conocer los beneficios que pueden obtener los negocios que tengan 

acumulación de créditos fiscales de Impuesto al Valor Agregado en sus estados financieros y 

el impacto en el flujo de efectivo, para tal efecto se realizará el análisis a EVEMARK 

Distribuciones, negocio dedicado a la compra y venta de pinturas, repuestos y otros materiales 

de ferretería. 

Se describe además la actividad de Evemark Distribuciones, así como sus procesos, seguido 

de un evaluación contable y fiscal donde se identifica que el negocio mantiene un crédito fiscal 

de retenciones de Impuesto al Valor Agregado acumulado que por el giro ordinario de su 

negocio no ha podido compensarlo en un período mayor a seis meses y cómo puede obtener 

flujos de efectivo a corto plazo. 

A continuación, se detalla la estructura de la investigación: 

CAPÍTULO I: En el capítulo uno se muestra el problema del negocio EVEMARK 

Distribuciones y las causas y efectos en el flujo de efectivo por la acumulación de crédito 

tributario de IVA, la formulación y delimitación del problema que sustenta el objetivo general 

y los objetivos específicos dentro del proceso de recuperación de retenciones de IVA y su 

impacto en el flujo de efectivo. 

CAPÍTULO II: En el capítulo dos se muestra el marco teórico, los antecedentes del trabajo 

de investigación que fundamentan los conceptos a través de bibliografías relacionadas con 

libros y artículos de la ley que explican acerca del crédito tributario, impuesto al valor agregado 
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e indicadores financieros que muestran la realidad económica y sustentan el presente trabajo 

de investigación.  

CAPÍTULO III: El capítulo tres está relacionado con la metodología de la investigación, 

que abarca todo el proceso de análisis del negocio Evemark distribuciones que muestra los 

resultados de forma cualitativa, así como una investigación documental y descriptiva usando 

técnicas de la investigación como la entrevista y el levantamiento de información. 

CAPÍTULO IV: El capítulo cuatro presenta el Informe Técnico dirigido a la administración 

de EVEMARK DISTRIBUCIONES que demuestra el estudio analítico de la información, el 

impacto del crédito tributario acumulado en el capital operacional del negocio, la liquidez, 

indicadores financieros, y el impacto en el flujo de efectivo al corto plazo para el cumplimiento 

de sus obligaciones. 
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CAPÍTULO I: Diseño de la Investigación 

1.1 TEMA: 

“EL CRÉDITO TRIBUTARIO DE IVA Y SU IMPACTO EN EL FLUJO DE EFECTIVO” 

1.2 Planteamiento del Problema. 

Evemark Distribuciones es un negocio dedicado a la compra y venta de pinturas, repuestos 

y otros materiales de ferretería, negocio que se encuentra en crecimiento al participar del portal 

de compras públicas del gobierno, el negocio ha generado ingresos que ascienden a 

$300,848.25, produciendo un IVA cobrado de USD$36.003,01 valor sobre el cual los clientes 

que emiten las retenciones casi en su totalidad son Instituciones del sector público.  

Dichos clientes efectuaron las retenciones en la fuente de IVA por la suma de $69.910,82, 

lo cual determina que por sus operaciones, debe cumplir con todas las obligaciones societarias 

pagando los impuestos y considerando los créditos fiscales según los límites establecidos en la 

norma, para lo cual debe llevar adecuadamente los registros de sus ingresos y de créditos 

tributarios en los Estados Financieros.  

En base a la revisión de los registros contables, declaraciones de impuestos y anexos 

transaccionales del ejercicio fiscal 2014 y 2015, se identificó que el negocio mantenía un 

arrastre de crédito tributario por retenciones de IVA que no podían ser compensadas en la 

declaración del siguiente mes producto del alto volumen de ventas. Dado el giro del negocio el 

crédito tributario se ha venido acumulando por varios meses.  

Para una empresa o negocio la acumulación de créditos fiscales provoca contracción en su 

liquidez. La pérdida de liquidez afecta sus operaciones diarias y en ocasiones puede aumentar 

sus costos y gastos, esto por ejemplo porque el negocio debe recurrir al endeudamiento 

financiero para solventar estas deficiencias. 
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Por otra parte, uno de los inconvenientes que se presenta el negocio es que no han iniciado 

el proceso de recuperación de retenciones de IVA. Los cambios políticos y económicos del 

país han generado modificaciones en la normativa fiscal, lo que genera que en un corto tiempo 

deban revisar los beneficios que otorga la ley como alternativa para generar un mayor flujo de 

efectivo en el negocio. 

Los contribuyentes pueden presentar la solicitud de devolución, para acceder a los saldos en 

favor deben sustentar el hecho generador de la acumulación de créditos fiscales y debe aparecer 

en los registros contables y en la documentación que tiene el negocio los soportes que sustenten 

los reclamos como los comprobantes de retención; la devolución será efectiva en los plazos y 

en las condiciones que la ley y el reglamento determinen. 

 

Árbol del Problema 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Árbol del Problema 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 

 

En el árbol del problema podemos observar que los estados financieros con acumulación de 

crédito tributario por retenciones de IVA ocasionan que el negocio pague mayores impuestos 

a la Administración Tributaria.  

Acumulación de 

crédito tributario de 

retenciones de IVA. 

 

Falta de liquidez al no 

iniciar la recuperación de 

retenciones de IVA. 

Acumulación del crédito tributario de IVA y su 

impacto en el flujo de efectivo 

Bajo flujo de efectivo 

para cubrir obligaciones a 

corto plazo. 

 

Incremento en el 

pago de Impuestos. 
Retrasos en pagos de 

obligaciones inmediatas. 

 

Endeudamiento con 

instituciones financieras. 
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La falta de liquidez al no iniciar un proceso de recuperación de retenciones de IVA genera 

que el negocio recurra a endeudamiento con instituciones financieras para obtener los flujos 

necesarios para lo operación. 

El bajo flujo de efectivo de Evemark Distribuciones para cubrir obligaciones a corto plazo 

ocasiona que existan retrasos en los pagos a corto plazo entre ellos proveedores y gastos 

relacionados con el giro del negocio. 

La acumulación del crédito tributario por retenciones de IVA implica la revisión de la 

documentación soporte con que cuente el negocio para la determinación de soluciones a través 

de un proceso de reclamo de pago en exceso. El crédito tributario constituye dinero congelado 

al no generar intereses a favor. Al no compensar el crédito tributario por retenciones de IVA 

ocasiona capacidad financiera para la toma de decisiones. 

1.4 Formulación del Problema 

¿Cómo el crédito tributario del Impuesto Valor Agregado impacta en el flujo de efectivo de 

Evemark distribuciones en los años 2014 Y 2015? 

1.5 Sistematización del Problema 

• ¿De qué manera se puede identificar la acumulación del crédito tributario de 

retenciones de IVA en los estados financieros? 

• ¿Cómo determinar el nivel de liquidez y el impacto que tendría a futuro la 

devolución de créditos tributarios acumulados? 

• ¿Cómo afecta la acumulación de créditos tributarios en el flujo de efectivo del 

negocio? 
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1.6 Objetivos de la Investigación 

1.6.1 Objetivo General 

Identificar el crédito tributario de IVA en Evemark Distribuciones y analizar su impacto en 

el flujo de efectivo. 

16.2 Objetivos Específicos 

• Identificar las cuentas de crédito tributario de IVA donde se refleja la acumulación de 

los saldos en los estados financieros. 

• Revisar la liquidez que actualmente tiene la empresa y el impacto que tendría a futuro 

en el flujo de efectivo por la devolución de saldos a favor. 

• Proponer y dar a conocer cómo incide la recuperación de saldos a favor en el flujo de 

efectivo del negocio mediante un análisis financiero. 

1.7 Justificación 

El presente trabajo de investigación está encaminado a revisar el impacto en el flujo de 

efectivo al solicitar la devolución del crédito tributario acumulado por retenciones de Impuesto 

al Valor Agregado que no han podido ser compensadas en el ejercicio fiscal 2015 identificando 

una alternativa de ingreso de efectivo diferente del endeudamiento.  

El negocio trabaja con empresas públicas que requieren recursos de uso inmediato para el 

desarrollo de sus actividades y cumplimiento a tiempo de sus contratos, al financiarse 

proporcionalmente estos contratos, requiere conocer el impacto que tiene el no hacer uso de su 

derecho a la devolución de créditos fiscales acumulados por retenciones de IVA lo que lleva a 

los administradores a evaluar niveles de endeudamiento sin usar los saldos a favor. 

Es importante determinar los aspectos que inciden en el flujo de efectivo a través de la 

acumulación del crédito tributario del impuesto al valor agregado, la Administración requiere 

que el personal que maneja los impuestos se encuentre en conocimiento de procedimientos 
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tributarios y el manejo adecuado de las cuentas contables y su antigüedad para soportar los 

reclamos a ser presentados ante el SRI mediante los procedimientos y plazos establecidos. 

En la propuesta los administradores tendrán detallados el modo que deben tratarse este tipo 

de reclamos nace también el interés de un análisis contable-tributario de las operaciones 

registradas en los libros contables y los valores enviados en las declaraciones mensuales, la 

verificación según la normativa tributaria vigente. 

En relación con los requisitos que deben cumplir los comprobantes de ventas y retención 

para autentificar qué documentos podrían ser aceptados o rechazados y determinar plazos de 

caducidad sobre los valores acumulados para un proceso de devolución. 

A través de esta investigación se busca que las pequeñas empresas encuentren de una forma 

práctica de gestionar dichos trámites proporcionando un documento que fomente la cultura 

tributaria en la que el negocio y sus colaboradores tengan pleno conocimiento de su manejo.  

Las pequeñas empresas calificadas como PYMES deben ser negocios estratégicamente 

manejados, para no solo tener saldos a favor sino también contar con personal capacitado que 

identifique oportunidades que generen mayor liquidez al negocio. 

1.8 Delimitación del Problema 

Ubicación: Ecuador – Guayas – Guayaquil – KM 12 Vía a Daule 

Sector: Venta de Bienes 

Área: Contable - Tributaria 

Aspectos: Revisión a los Estados Financieros y declaraciones de impuestos 

Período: 2014-2015 

1.9 Idea a Defender 

La identificación del crédito tributario de IVA generará un impacto positivo en el flujo de 

efectivo. 
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CAPÍTULO II: Marco Teórico 

2.1 Antecedentes de la Investigación 

Evemark Distribuciones es un negocio calificado como PYMES, inicio sus actividades el 

28 de abril del 2011 y se encuentra ubicado al Norte de la ciudad de Guayaquil en el        km. 

12.5 vía Daule Parque Industrial el Sauce bodegas Textulón oficina 2. Está sujeta al control y 

vigilancia del Servicio de Rentas Internas, se dedica a la “COMPRA Y VENTA AL POR 

MAYOR Y MENOR DE PINTURAS, BARNICES, LACAS Y OTROS MATERIALES 

DE FERRETERÍA”. 

Las PYMES en nuestro país se encuentran en particular en la producción de bienes y 

servicios, siendo la base del desarrollo social del país tanto produciendo, demandando y 

comprando productos o añadiendo valor agregado, por lo que se constituyen en un actor 

fundamental en la generación de riqueza y empleo. 

Evermark Distribuciones cuenta con un personal de trabajo de 5 personas que están 

distribuidas en el área gerencial, comercial y contabilidad. Los cuales abarcan los siguientes 

cargos: 

Gerencia: Gerente General 

Departamento de comercial: Jefe de Ventas y dos vendedores 

Departamento de distribución: Jefe de bodega 

Departamento de Contabilidad: Revisor Tributario y un auxiliar contable. 
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Figura 2: Organigrama de la Empresa “Evermark Distribuciones” 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 

 

De acuerdo al SRI en su página señala: Se conoce como PYMES al conjunto de pequeñas 

y medianas empresas que, de acuerdo a su volumen de ventas, capital social, cantidad de 

trabajadores, y su nivel de producción o activos presentan características propias de este tipo 

de entidades económicas. Por lo general en nuestro país las pequeñas y medianas empresas que 

se han formado realizan diferentes tipos de actividades económicas entre las que destacamos 

las siguientes: 

Comercio al por mayor y al por menor. 

Agricultura, silvicultura y pesca. 

Industrias manufactureras. 

Construcción. 

Transporte, almacenamiento, y comunicaciones. 

Bienes inmuebles y servicios prestados a las empresas. 

Servicios comunales, sociales y personales. 

Evemark Distribuciones con el propósito de llevar a cabo las actividades económicas 

durante el ejercicio fiscal 2014 y 2015, participó constantemente en los concursos de méritos 

Gerente 
General

Jefe de 
Ventas

Vendedor 1 Vendedor 2

Jefe de 
Bodega

Revisor 
Tributario

Asistente 
Contable
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y oposición originados por el portal de compras públicas del Gobierno Ecuatoriano.  

Vender productos y servicios al Estado ecuatoriano requiere de un manejo digital. El Portal 

de COMPRASPUBLICAS es un sitio web administrado por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública (SERCOP) que sirve para regular el Sistema Nacional de Contratación 

Pública (SNCP). (Pérez Bustamante& Ponce en su circular (2014) 

Este sitio web es el único medio para participar en procesos de contratación pública, de 

acuerdo a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP), su Reglamento y las regulaciones del SERCOP. 

En la práctica, el portal consiste en el espacio virtual en que coinciden compradores 

(instituciones del Estado) y vendedores (personas y compañías privadas). Por supuesto, su uso 

requiere de registro de ambas partes y de una familiarización sobre sus contenidos y 

herramientas. 

Evemark al participar de estos procesos realizó ventas a Instituciones del Sector Público que 

por su condición se convierten en agente de retención de IVA al realizar compras a una persona 

natural obligada a llevar contabilidad de acuerdo con la normativa Tributaria. Por el giro del 

negocio, las retenciones de IVA no han podido ser compensadas. 

2.2 Bases Teóricas 

2.2.1 Historia de los impuestos en Ecuador 

Recalca que la política tributaria está relacionada con la política fiscal que se deriva del 

presupuesto general del estado, la política tributaria tiene fines gubernamentales que miden los 

ingresos y egresos del Estado Ecuatoriano. La determinación de los recursos sirve para con 

cuántos recursos contará el estado para las múltiples actividades que se desarrollan en el país. 

El gobierno maneja sus presupuestos y los de los Gobiernos Autónomos a través de los 

directores o alcaldes todo en un mismo fin forma parte del presupuesto general del estado que 

es distribuido a través de partidas presupuestarias que son distribuidas a través de funcionarios 
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públicos especializados. (Paz, y Cepeda., 2015, p.28) 

2.2.2 Régimen Tributario 

El código orgánico tributario en el art. 256 establece que: El régimen Tributario se regulará 

por los principios básicos de igualdad, proporcionalidad y generalidad. Los tributos además de 

ser medios para la obtención de recursos presupuestarios servirán como instrumento de política 

económica general. Las leyes tributarias estimularán la inversión, la reinversión, el ahorro y su 

empleo para el desarrollo nacional. Procurarán una justa distribución de las rentas y de la 

riqueza entre todos los habitantes del país. 

Los autores señalan, sobre los tributos que uno de los principales problemas es el fraude 

fiscal originado por la baja moral fiscal omitiendo tributos y modificando información para 

acceder al goce de bienes y servicios al erosionar la base fiscal, siendo esto causado por la falta 

de información ciudadana en materia fiscal al no entender que los impuestos no son una carga 

sino una condición necesaria de existencia a nivel país. (Braña, Nuria, Cruzado, Días de 

Sarralde y Mollinedo., 2014, p.99) 

Al citar el texto del libro en mención es importante citar las palabras del anterior Director 

del SRI  Carlos Marx Carrasco, quien citaba la ciudadanía fiscal como la “conciencia de las 

personas, grupos o instituciones, acerca de su responsabilidad y compromiso con la 

construcción de una sociedad cohesionada, democrática y justa a través del ejercicio de sus 

derechos y deberes fiscales” lo que involucra al ser humano con el estado y su compromiso con 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, asimismo la conciencia requerida para el 

cumplimiento. 

Destaca que el hombre desde sus inicios se ha visto envuelto en los aportes de tributos o 

contribuciones, en la época colonial los pueblos vencedores solían poner impuestos al opositor 

vencido o se solicitaban ofrendas para los dioses. Los tributos representan las contribuciones o 

aportes económicos que los contribuyentes se ven obligados a aportar en favor del estado. Los 
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tributos también debieron con el pasar del tiempo verse regulados a través de leyes y 

reglamentos. El estado realiza a través de medidas económicas y actividades financieras la 

obtención de mayores ingresos que puedan cubrir la deuda pública, siendo así que en Ecuador, 

después del ingreso petrolero la segunda fuente de mayor ingreso son los impuestos. El derecho 

fiscal establece normas necesarias a través de la obtención y recaudación de ingresos del estado. 

(Sol, J., 2012,p.14-15) 

El Servicio de Rentas Internas SRI mediante establece: Qué el artículo 300 de la 

Constitución de la República del Ecuador dispone que el régimen tributario se regirá por los 

principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 

irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos 

directos y progresivos. (SRI, No. NAC-DGERCGC18-00000070 publicada en Marzo 2018) 

2.2.3 Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

Según la Ley de Régimen Tributario Interno como el Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

que grava al valor de la transferencia de dominio o a la importación de bienes muebles de 

naturaleza corporal, en todas sus etapas de comercialización, así como a los derechos de autor, 

de propiedad industrial y derechos conexos; y al valor de los servicios prestados, en la forma y 

en las condiciones que prevé esta Ley. 

 El Impuesto al Valor Agregado, es un impuesto que afecta directamente a la 

comercialización del bien y a la prestación de servicios permitiendo un uso temporal de bienes 

y servicios. (Lopez,Á., 2010, p.350) 

Que el artículo 68 de la Ley de Régimen Tributario Interno dispone que los sujetos pasivos 

del Impuesto al Valor Agregado (IVA), obligados a presentar declaración, efectúen la 

correspondiente liquidación del impuesto sobre el valor total de las operaciones gravadas. Del 

impuesto liquidado se deducirá el valor del crédito tributario de que trata el artículo 66 de la 

misma Ley; 
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Que acerca del pago del IVA, los tres primeros incisos del artículo 69 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, establecen que la diferencia resultante, luego de la deducción indicada en el 

artículo 68, constituye el valor que debe ser pagado en los mismos plazos previstos para la 

presentación de la declaración. Si la declaración arrojare saldo a favor del sujeto pasivo, dicho 

saldo será considerado crédito tributario, que se hará efectivo en la declaración del mes 

siguiente. Los valores así obtenidos se afectarán con las retenciones practicadas al sujeto pasivo 

y el crédito tributario del mes anterior si los hubiere; Que el cuarto inciso ibidem prevé que 

cuando por cualquier circunstancia evidente se presuma que el crédito tributario resultante no 

podrá ser compensado con el IVA causado dentro de los seis meses inmediatos siguientes, el 

sujeto pasivo podrá solicitar al Servicio de Rentas Internas la devolución o la compensación 

del crédito tributario originado por retenciones que le hayan sido practicadas. La devolución o 

compensación de los saldos del IVA a favor del contribuyente no constituyen pagos indebidos 

y, consiguientemente, no causarán intereses; Que el primer inciso del artículo 156 del 

Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que el proveedor 

de bienes y servicios a quien se le haya retenido el IVA, cuando corresponda, tiene derecho a 

crédito tributario. Únicamente los comprobantes de retención del IVA, emitidos conforme con 

las normas de la Ley de Régimen Tributario Interno y del Reglamento de Comprobantes de 

Venta, de Retención y Documentos Complementarios, justificarán el crédito tributario de los 

contribuyentes, que lo utilizarán para compensar con el IVA pagado y retenido, cuando 

corresponda, según su declaración mensual. El contribuyente deberá mantener en sus archivos 

dichos documentos, al menos por el plazo máximo de prescripción de la obligación tributaria 

establecido en el Código Tributario; Que el inciso segundo del artículo 156 ibidem, dispone 

que los sujetos pasivos registrarán en su contabilidad, los respectivos auxiliares que formen 

parte de la cuenta de mayor, para el registro de crédito tributario por retenciones del IVA, así 

como también del detalle completo de las retenciones efectuadas; Que la Resolución No. NAC-
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DGERCGC16-00000152, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 733 de 14 de 

abril de 2016, establece las especificaciones para la entrega de información por parte de los 

sujetos pasivos, a través de medios magnéticos al Servicio de Rentas Internas; Que es necesario 

optimizar el procedimiento de solicitud de devolución del crédito tributario generado por las 

retenciones en la fuente del Impuesto al Valor Agregado, con la finalidad de facilitar a los 

contribuyentes un servicio ágil y eficiente por parte de la Administración Tributaria; Que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del Director 

General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones 

este de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y 

reglamentarias; Que es deber de la Administración Tributaria, expedir las normas necesarias 

para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes 

formales, de conformidad con la ley, y, En ejercicio de sus facultades legales, resuelve 

establecer las normas para regular el procedimiento para la devolución del crédito tributario 

generado por las retenciones en la fuente del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Señalan que uno de los impuestos que más repercusiones tiene en la economía de un país es 

el impuesto al Valor Agregado, a pesar de que su caución se genera por transacciones 

comerciales que gravan el tributo y su liquidación a simple vista es comprendida por una 

operación matemática bastante sencilla intervienen varios determinantes como el IVA 

acreditable o conocido como crédito tributario, el IVA por pagar producto de las operaciones 

comerciales que haya generado la empresa en el ejercicio en revisión y las retenciones que le 

pudieron haber efectuado en determinado período y los créditos tributarios que aún no pueden 

ser compensados.(Pérez C,yFol O.,p22) 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. - Se establecen las normas que regulan el procedimiento 

que se deberá seguir en la presentación de las solicitudes de devolución del crédito tributario 
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generado por las retenciones en la fuente del IVA. 

Artículo 2. Periodicidad. - La solicitud para la devolución del crédito tributario generado 

por retenciones en la fuente de IVA se presentará por períodos mensuales y podrán acumularse 

hasta por doce periodos de un mismo ejercicio impositivo. Las solicitudes que se presenten por 

periodos acumulados deberán considerar un orden cronológico para su presentación. 

Artículo 3. Presentación. - Los sujetos pasivos presentarán la solicitud para la devolución 

del crédito tributario generado por retenciones en la fuente del IVA, de acuerdo al formato 

publicado en el portal web institucional www.sri.gob.ec, en cualquier ventanilla de secretaría 

del Servicio de Rentas Internas, a nivel nacional. 

Artículo 4. Requisitos generales. - La solicitud antes señalada deberá contener la 

explicación de la presunción de que el crédito tributario resultante no podrá ser compensado 

dentro de los seis meses siguientes. Dicha solicitud deberá estar firmada por el solicitante o su 

apoderado o, en el caso de personas jurídicas, por el respectivo representante legal. Junto con 

la solicitud se deberán presentar los siguientes documentos: 

Cédula de ciudadanía y papeleta de votación del último proceso electoral del solicitante. 

Listado de los comprobantes de retención que sustenten las retenciones en la fuente de IVA 

solicitadas y registradas en la declaración.  

Artículo 5. Requisitos adicionales. - Los sujetos pasivos obligados a llevar contabilidad, 

además de los requisitos previamente señalados, deberán adjuntar a la solicitud de devolución 

los siguientes documentos: 

Copia del nombramiento del representante legal, en el caso de sociedades, únicamente 

cuando no se encuentre actualizado en la página web de la Superintendencia de Compañías. 

Libros mayores de las cuentas de IVA ventas e IVA compras, correspondientes a los 

periodos solicitados. 

Libro mayor de la cuenta de retenciones en la fuente de IVA, correspondiente a los periodos 
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solicitados. 

Detalle de los valores solicitados por cada mes y los saldos de los libros mayores contables 

correspondientes; si existieran diferencias se deberá adjuntar el respaldo necesario y la 

justificación del mismo; 

Los documentos solicitados en los numerales 2, 3 y 4 de este artículo deberán ser 

presentados de conformidad a lo señalado en la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000152 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial 733 de 14 de abril de 2016, que establece las 

especificaciones para la entrega de información en medios magnéticos al Servicio de Rentas 

Internas. 

Artículo 6. Plazo. - Las solicitudes para la devolución del crédito tributario generado por 

retenciones en la fuente del IVA serán atendidas en un término no mayor a 90 días hábiles. 

Artículo 7. Notificación. - La notificación de los actos administrativos que atiendan las 

solicitudes para la devolución del crédito tributario generado por retenciones en la fuente del 

IVA, se efectuará a través del buzón electrónico registrado por el sujeto pasivo en el Acuerdo 

para uso de Medios Electrónicos para acceder a los "Servicios en Línea" o en el lugar por el 

señalado en su respectiva solicitud. 

Artículo 8. Responsabilidad de la información consignada. - Toda la documentación 

adjunta a la solicitud de devolución, así como aquella proporcionada en calidad de anexos, es 

de exclusiva responsabilidad del peticionario. En caso de verificarse falsedad o engaño 

tendiente a ocasionar un perjuicio a la Administración Tributaria se iniciarán las acciones 

legales correspondientes. 

2.2.4 La base imponible del IVA 

La base imponible del IVA es el valor total de los bienes muebles de naturaleza corporal 

que se transfieren o de los servicios que se presten, calculado a base de sus precios de venta o 

de prestación del servicio, que incluyen impuestos, tasas por servicios y demás gastos 
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legalmente imputables al precio. 

2.2.5 Crédito Tributario 

El crédito tributario se define como la diferencia entre el IVA cobrado en ventas menos el 

IVA pagado en compras. Cuando el IVA en compras es mayor al IVA en ventas, dicho saldo 

será considerado crédito tributario, que se hará efectivo en la declaración del mes siguiente. 

Según la Ley de Régimen Tributaria Interna en el art. 66 el uso del crédito tributario se 

sujetará a las siguientes normas: 

Los sujetos pasivos del impuesto al valor agregado IVA, que se dediquen a la producción o 

comercialización de bienes , a la prestación de servicios gravados con tarifa doce por ciento 

(12%), a la comercialización de paquetes de turismo receptivo, facturados dentro o fuera del 

país, brindados a personas naturales no residentes en el Ecuador, a la venta directa de bienes y 

servicios gravados con tarifa cero por ciento de IVA a exportadores, o a la exportación de 

bienes y servicios, tendrán derecho al crédito tributario por la totalidad del IVA, pagado en las 

adquisiciones locales o importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; 

o de los bienes, de las materias primas o insumos y de los servicios necesarios para la 

producción y comercialización de dichos bienes y servicios. 

2.2.6 Categorías del Crédito Tributario 

2.2.6.1. Crédito tributario total 

Se aplica en la adquisición local o importación de: bienes, materias primas, insumos o 

servicios y bienes que pasen a formar parte del activo fijo, cuando únicamente:  

Se transfiera bienes o preste servicios, en su totalidad gravados con tarifa doce por ciento.  

Se empleen en la fabricación o comercialización de bienes que se exporten.  

Se efectúen transferencias directas a exportadores gravadas con tarifa cero por ciento. 

Se comercialicen paquetes de turismo receptivo, facturados dentro o fuera del país, 

brindados a personas naturales no residentes en el Ecuador.  
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2.2.6.2. Crédito tributario parcial 

El crédito tributario se define como la diferencia entre el IVA cobrado en ventas menos el 

IVA pagado en compras. En aquellos casos en los que la declaración arroje saldo a favor (el 

IVA en compras es mayor al IVA en ventas), dicho saldo será considerado crédito tributario, 

que se hará efectivo en la declaración del mes siguiente. 

Si usted comercializa producto 100% gravados con tarifa 12% tendrá crédito tributario total, 

si comercializa productos con tarifa 12% y 0% entonces estamos hablando de un crédito 

tributario parcial. 

Para aplicar el crédito tributario parcial Ud. puede considerar lo siguiente: 

Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición local o importación de bienes 

que pasen a formar parte del activo fijo. 

Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición de bienes, de materias primas, 

insumos y por la utilización de servicios. 

La proporción del IVA pagado en compras de bienes o servicios susceptibles de ser utilizado 

mensualmente como crédito tributario se establecerá relacionando las ventas gravadas con 

tarifa 12%, más las exportaciones, más las ventas de paquetes de turismo receptivo, facturadas 

dentro o fuera del país, brindados a personas naturales no residentes en el Ecuador, más las 

ventas directas de bienes y servicios gravados con tarifa cero por ciento de IVA a exportadores 

con el total de las ventas. 

2.2.6.3. Crédito tributario por Retenciones  

La retención efectuada al sujeto que, en principio debería recibir la totalidad del impuesto y 

entregarlo al Fisco, pero que dadas las condiciones de informalidad en la que actúa o sobre el 

cual las Administraciones Tributarias no tienen un control efectivo para detectar y exigir el 

pago del tributo, se designa a quien debe pagar el valor del bien o servicio recibido para que 

entregue una parte del impuesto o la totalidad del mismo directamente al Fisco. El valor 
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retenido constituye un crédito para quien fue objeto de la retención, para deducirse del IVA 

percibido en sus ventas por pagar al Estado. (Bustos,J.,2007,p.119) 

En otras palabras, los contribuyentes que actúan como agentes de retención, retienen un 

porcentaje del IVA que efectúan en sus compras y lo entregan directamente al Estado a través 

de la declaración y pago del impuesto.  

Cuando por cualquier circunstancia evidente se presuma que el crédito tributario resultante 

no podrá ser compensado con el IVA causado dentro de los seis meses inmediatos siguientes, 

el sujeto pasivo podrá solicitar al Director Regional o Provincial del Servicio de Rentas Internas 

la devolución o la compensación del crédito tributario originado por retenciones que le hayan 

sido practicadas. La devolución o compensación de los saldos del IVA a favor del 

contribuyente no constituyen pagos indebidos y, consiguientemente, no causarán intereses. 

Bajo este precepto legal, el crédito tributario acumulado por concepto de retenciones del 

impuesto al valor agregado se empieza a devolver a partir del año 2008. La acumulación de 

este impuesto es considerado como un activo corriente y se lo expresa como tal en el balance 

de situación financiera de las sociedades y personas físicas o naturales. Se encuentran 

contemplados dentro de los gastos pagados por anticipado, “tales como seguros, intereses, 

alquileres, impuestos […] no son activos corrientes en el sentido de que se convertirán en 

efectivo, sino en el sentido de que si no se pagaran por adelantado requerirían el uso de activo 

corriente durante el ciclo de operaciones”(NEC, 2005: 39,40) Por concluir este segmento de la 

parte normativa, es importante poner de manifiesto es la labor del Contador Público como 

asesor fiscal, aplicando mediante su trabajo profesional el conocimiento y aplicación debida de 

los mecanismos, bases, formas, etc., en la determinación de las obligaciones tributarias que 

permiten lograr una relación estable y veraz entre el contribuyente y el fisco (Zapata, 2009.,p.6) 

2.2.7 Elementos de la Obligación Tributaria 

Según La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (2015) son los siguientes: 
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Art. 61.- Hecho generador. - Es aquel acto económico que da origen a la obligación 

tributaria, es decir es la forma que se vale la ley para crear la relación jurídica con el sujeto 

pasivo.  

El hecho generador del IVA se verificará en los siguientes momentos: 

En las transferencias locales de dominio de bienes, sean éstas al contado o a crédito, en el 

momento de la entrega del bien, o en el momento del pago total o parcial del precio o 

acreditación en cuenta, lo que suceda primero, hecho por el cual, se debe emitir 

obligatoriamente el respectivo comprobante de venta. 

En las prestaciones de servicios, en el momento en que se preste efectivamente el servicio, 

o en el momento del pago total o parcial del precio o acreditación en cuenta, a elección del 

contribuyente, hecho por el cual, se debe emitir obligatoriamente el respectivo comprobante de 

venta. 

En el caso de prestaciones de servicios por avance de obra o etapas, el hecho generador del 

impuesto se verificará con la entrega de cada certificado de avance de obra o etapa, hecho por 

el cual se debe emitir obligatoriamente el respectivo comprobante de venta. 

En el caso de uso o consumo personal, por parte del sujeto pasivo del impuesto, de los bienes 

que sean objeto de su producción o venta, en la fecha en que se produzca el retiro de dichos 

bienes. 

En el caso de introducción de mercaderías al territorio nacional, el impuesto se causa en el 

momento de su despacho por la aduana. 

En el caso de transferencia de bienes o prestación de servicios que adopten la forma de tracto 

sucesivo, el impuesto al valor agregado –IVA se causará al cumplirse las condiciones para cada 

período, momento en el cual debe emitirse el correspondiente comprobante de venta. 

Art. 62.- Sujeto activo. - El sujeto activo del impuesto al valor agregado es el Estado. Lo 

administrará el Servicio de Rentas Internas (SRI). 
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El producto de las recaudaciones por el impuesto al valor agregado se depositará en la cuenta 

del Servicio de Rentas Internas que, para el efecto, se abrirá en el Banco Central del Ecuador. 

Luego de efectuados los respectivos registros contables, los valores se transferirán en el plazo 

máximo de 24 horas a la Cuenta Corriente Única del Tesoro Nacional para su distribución a 

los partícipes. 

Art. 63.- Sujetos pasivos. - Es aquella persona natural o jurídica que está obligada al 

cumplimiento de las obligaciones tributarias a cambio de adquirir un bien o servicio. 

Art. 67.- Declaración del impuesto. - Los sujetos pasivos del IVA declararán el impuesto 

de las operaciones que realicen mensualmente dentro del mes siguiente de realizadas, salvo de 

aquellas por las que hayan concedido plazo de un mes o más para el pago en cuyo caso podrán 

presentar la declaración en el mes subsiguiente de realizadas, en la forma y plazos que se 

establezcan en el reglamento. 

Los sujetos pasivos que exclusivamente transfieran bienes o presten servicios gravados con 

tarifa cero o no gravados, así como aquellos que estén sujetos a la retención total del IVA 

causado, presentarán una declaración semestral de dichas transferencias, a menos que sea 

agente de retención de IVA. 

Art. 69.- Pago del impuesto. - La diferencia resultante, luego de la deducción indicada en 

el artículo anterior, constituye el valor que debe ser pagado en los mismos plazos previstos para 

la presentación de la declaración. 

Si la declaración tuviese saldo a favor del sujeto pasivo, dicho saldo será considerado crédito 

tributario, que se hará efectivo en la declaración del mes siguiente. 

Los valores así obtenidos se afectarán con las retenciones practicadas al sujeto pasivo y el 

crédito tributario del mes anterior si lo hubiere. 

Cuando el crédito tributario resultante no podrá ser compensado con el IVA causado dentro 

de los seis meses inmediatos siguientes, el sujeto pasivo podrá solicitar al Director Regional o 
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Provincial del Servicio de Rentas Internas la devolución o la compensación del crédito 

tributario originado por retenciones que le hayan sido practicadas. La devolución o 

compensación de los saldos del IVA a favor del contribuyente no constituyen pagos indebidos 

y, consiguientemente, no causarán intereses. 

De acuerdo a los autores que las personas naturales y sociedades deben estar familiarizadas 

con tres conceptos básicos fiscales: el crédito fiscal, la devolución de impuestos y la 

compensación. Entre ellos se destaca la devolución de impuestos como el derecho en estricta 

norma que tiene el contribuyente de poder solicitar devolución de rubros que se hubieren 

pagado indebidamente o en exceso, para el acceso a las mismas es importante cumplir con los 

requisitos que establecen las leyes fiscales. (Pérez C, Campero G,yFol., 2016,p.16) 

2.2.8 El crédito fiscal 

El Art. 15 de la Ley de transacciones mercantiles y a la Prestación de servicios decía: “Las 

adquisiciones de mercaderías gravadas con este impuesto, dan derecho al contribuyente a un 

crédito fiscal igual al monto del impuesto aplicado en la etapa anterior. Este crédito se imputará 

en la forma en que determine el Reglamento.” “También habrá lugar al crédito por las 

adquisiciones de bienes que formen parte del activo fijo; pero no darán lugar a crédito las 

adquisiciones de bienes que sean consumidos por el contribuyente o los insumos gravados que 

se incorporen a mercaderías exentas del impuesto.” (Toscano,L., 2009, p.13) 

En concordancia con esta disposición el Art. 17 señalaba: “En la declaración los 

contribuyentes deberán efectuar su propia liquidación del impuesto. Para estos efectos se 

aplicará la tarifa sobre el monto total de las operaciones gravadas y del impuesto que resulte se 

deducirá el crédito fiscal a que se refiere el artículo 15. La diferencia será el impuesto a pagar 

por los contribuyentes.” “El impuesto deberá pagarse conjuntamente con la presentación de la 

declaración.”  

Los contribuyentes en estricta aplicación de las normas fiscales internacionales tienen 
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derecho al crédito fiscal como un componente del hecho generador del impuesto en el ejercicio 

fiscal que se produzca el devengo o en la oportunidad de demostrar que fue adquirido el derecho 

y demostración de las pruebas que plenamente demuestren que es acreditable como por ejemplo 

el derecho se otorga al demostrar un comprobante de venta que incluye el Impuesto al Valor 

Agregado lo que demuestra fehacientemente el hecho generador de la operación y su soporte 

documental. Cabe mencionar que el derecho al crédito fiscal debe cumplir las características 

requeridas para formar parte de un crédito acumulado que pueda ser luego libremente 

compensado según de acuerdo con los parámetros legales y fiscales. (Bravo, C., 2018,p.236-

237) 

Añadía el Art. 18: “Si el resultado de la liquidación a que se refiere el artículo anterior es un 

saldo a favor del contribuyente, dicho saldo se traspasará como crédito al impuesto en la 

declaración del mes siguiente.” “Cuando se presuma que el saldo a favor del contribuyente no 

pueda ser compensado en el plazo de seis meses, el contribuyente podrá solicitar a la Dirección 

General de Rentas, en la forma que determine el Reglamento, la aplicación del crédito a otros 

impuestos o su endoso a terceros.”  

En cumplimiento de la disposición legal el Art. 29 del Reglamento disponía a su vez: 

“Cuando se presuma que el saldo a favor del contribuyente a que se refiere el artículo 18 de la 

Ley, no pueda ser compensado dentro de los seis meses calendario siguientes, el contribuyente 

podrá solicitar a la Dirección la emisión de una Nota de Crédito que podrá aplicar al pago de 

cualquier impuesto o endosar a terceros.”  

De las normas analizadas se destacan dos realidades; la primera, que en la Ley y en el 

Reglamento se reconocía a los sujetos pasivos del impuesto la calidad de contribuyentes y, la 

segunda, su derecho a devolución de Notas de Crédito por el crédito fiscal que no podía ser 

compensado dentro de los seis meses calendario siguientes.  

La situación descrita en cuanto al crédito fiscal y su capacidad de recuperación duró hasta 
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1989 cuando se dicta la Ley de Régimen Tributario Interno que en el Título II que se refiere al 

Impuesto al Valor Agregado introduce algunas reformas importantes, como las que se 

comentan a continuación.  

Se mejora la estructura de la ley al unificar el tratamiento operativo a las transferencias de 

dominio e importaciones de bienes muebles de naturaleza corporal y a los servicios; se 

especifican las transferencias e importaciones exoneradas del impuesto y se enumeran 

taxativamente los servicios gravados.  

La tarifa para transferencia e importación de bienes muebles y para los servicios se eleva al 

10%; se mantiene el sistema de cuota fija para los pequeños comerciantes y se introduce 

paralelamente para éstos el sistema de estimación objetiva global como forma de determinación 

mixta del impuesto a pagar.  

En cuanto a la calidad de los sujetos pasivos del IVA aplica únicamente el nombre genérico 

de tales, sin especificar si actúan en calidad de contribuyentes o de agentes de Percepción, en 

cuanto a la aplicación del crédito tributario para que se concrete la imposición al valor agregado 

en las declaraciones, establece reglas similares a las ya expuestas en el análisis a la Ley de 

Transacciones Mercantiles en sus artículos 15 y 17. 

En lo relativo al crédito tributario que por no poder compensarse podía ser objeto de 

recuperación por parte de los sujetos pasivos, el último inciso del Art. 68 decía: 

“Cuando por la naturaleza de las operaciones realizadas o por cualquier otra circunstancia 

evidente, se presuma que el saldo favorable al sujeto pasivo no pueda ser compensado dentro 

de los seis meses inmediatos siguientes, podrá proceder de acuerdo con las normas del Art. 50 

del Código Tributario.” 

El Art. 50 del Código contempla uno de los modos de extinguir obligaciones tributarias que 

es la compensación, según el cual, de oficio o a petición de parte, las deudas tributarias pueden 

compensarse con créditos tributarios líquidos. Añade el segundo inciso del Art. 51 que no se 



25 

 

admitirá la compensación de créditos con el producto de tributos recaudados por personas 

naturales o jurídicas que actúen como agentes de retención o de percepción. 

Como puede verse, existe diferencia con lo que disponían el Art. 18 de la Ley de 

Transacciones Mercantiles y el Art. 29 del Reglamento, pues la nueva disposición admitió 

únicamente la compensación, modo de extinción de obligaciones tributarias que quizá no podía 

llevarse a la práctica porque la cuantía de otra obligación como del impuesto a la renta, por 

ejemplo, podía ser inferior al crédito o porque el sujeto pasivo no tenía débitos compensables 

o porque sin que lo dijera la ley, la Administración por su cuenta consideraba a los sujetos 

pasivos del IVA como agentes de percepción., convirtiendo a la norma en lo que se conoce 

como letra muerta.  

El Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno en el Art. 149 

disponía también que cuando por cualquier circunstancia evidente se presuma que el crédito 

tributario no podrá ser compensado por el contribuyente con el IVA causado dentro de los seis 

meses inmediatos siguientes, el contribuyente podrá solicitar al Director General de Rentas la 

compensación de este crédito con otros tributos a cargo del mismo contribuyente (sic) y que 

podrá solicitar la devolución de cualquier saldo a su favor solo en el caso de terminación de la 

actividad.  

En el inciso final del Art. 163 del Reglamento se reiteró la disposición de que cuando por la 

naturaleza de las operaciones realizadas o por cualquier otra circunstancia, el contribuyente o 

el sujeto pasivo presuman que no podrán compensar el crédito tributario en los seis meses 

inmediatos siguientes a su configuración, podrán solicitar su devolución al Director General de 

Rentas, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 149 del Reglamento y el Art. 65 de la ley 

reformado por la Ley 93, que decía en su inciso final,: el crédito tributario reintegrado a los 

sujetos pasivos del IVA y a los exportadores no causará intereses, insinuando esta disposición 

la posibilidad de devolución del crédito tributario a los sujetos pasivos.  



26 

 

En reforma al Reglamento de noviembre de 1995, a continuación del Art. 163 del 

Reglamento se incorporó un artículo innumerado que se relaciona directamente con el tema de 

investigación al decir: 

“Cuando el crédito tributario se haya originado en retenciones del IVA en exceso, se podrá 

compensar con cualquier tributo administrado por la Dirección General de Rentas. En ningún 

caso esta compensación será mayor al monto del impuesto retenido”, añadiéndose un inciso 

según el cual la compensación alcanzaba a los derechos arancelarios determinados en el 

Documento Único de Importación, acompañado con la declaración que demuestre el crédito. 

Estas muy interesantes reformas duraron entre noviembre de 1995 y junio de 1999.  

En el Reglamento vigente desde enero 2002, el inciso final del Art. 145 revivió la figura de 

que cuando por cualquier circunstancia evidente se presuma que el crédito tributario no podrá 

ser compensado por el contribuyente con el IVA causado dentro de los seis meses inmediatos 

siguientes, podrá solicitar a la Dirección General del SRI la compensación de este crédito 

tributario con otros tributos a cargo del mismo contribuyente, concluyendo en su parte final 

que la compensación o devolución de los saldos del IVA a favor del contribuyente no 

constituyen pagos indebidos y, consiguientemente, no causarán intereses. Este inciso tuvo 

efímera existencia pues fue suprimido en diciembre de 2002.  

Las disposiciones legales y reglamentarias analizadas dejan ver imprecisión y ambigüedad 

en el tratamiento del crédito tributario del IVA, que conducen a una muy peligrosa inseguridad 

jurídica, no solo en el caso de que dicho crédito se presuma que no puede compensarse en un 

lapso determinado como el de seis meses, sino lo que es más cuestionable, para el caso de que 

el crédito tenga el componente adicional de la retención ordenada por la ley y regulada por el 

Reglamento.  

2.2.9 Crédito tributario por Retenciones del IVA 

En reforma de agosto de 1995 a la Ley de Régimen Tributario Interno se constituye en 
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agentes de retención al sector público y a las empresas públicas y privadas calificadas como 

contribuyentes especiales, sobre el IVA que deben pagar en sus adquisiciones de bienes o 

servicios, que se hace extensiva posteriormente a empresas emisoras de tarjetas de crédito y a 

empresas de seguros y reaseguros. De acuerdo con el Reglamento se constituye adicionalmente 

en agentes de retención a toda sociedad o persona natural obligada a llevar contabilidad que 

adquiera bienes o servicios cuyos proveedores sean personas naturales no obligadas a llevar 

contabilidad, disponiendo también que no se realizarán retenciones a las entidades del sector 

público, a las compañías de aviación, agencias de viaje en las ventas de pasajes aéreos ni a 

contribuyentes especiales.  

Según el Reglamento la retención será del 30% facturado en la adquisición de bienes 

gravados y del 70% facturado por prestación de servicios. Cuando se trate del pago de 

honorarios a profesionales con instrucción superior y en el pago de arrendamientos de 

inmuebles por parte de personas naturales no obligadas a llevar contabilidad la retención será 

del 100%.  

El crédito tributario al que acceden los sujetos pasivos del IVA por efecto de las retenciones, 

sumado al crédito originado en el IVA pagado en la adquisición de bienes y servicios, ha dado 

lugar al aparecimiento de créditos que no pueden compensarse y al ser reclamada su 

devolución, los sujetos pasivos afectados han enfrentado la negativa de la Administración, 

dando lugar a una situación de riesgo económico para quienes tienen el crédito incompensable 

y creciente, como puede verificarse de los casos de hipótesis que se exponen de inmediato y 

que en la práctica se presentan.  

Art. 3.- Comprobantes de retención. - Son comprobantes de retención los documentos que 

acreditan las retenciones de impuestos realizadas por los agentes de retención en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Ley de Régimen Tributario Interno, este reglamento y las resoluciones 

que para el efecto emita el Director General del Servicio de Rentas Internas. 
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2.2.10 Reglamento de Comprobantes de Venta 

Según el Reglamento de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios 

(2015) en su Art. 8 sobre la obligación de emisión de comprobantes de venta y comprobantes 

de retención. - Están obligados a emitir y entregar comprobantes de venta todos los sujetos 

pasivos de impuestos, a pesar Dirección Nacional Jurídica Departamento de Normativa de que 

el adquirente no los solicite o exprese que no los requiere.  

Dicha obligación nace con ocasión de la transferencia de bienes, aún cuando se realicen a 

título gratuito, autoconsumo o de la prestación de servicios de cualquier naturaleza, incluso si 

las operaciones se encuentren gravadas con tarifa cero (0%) del impuesto al valor agregado.  

La emisión de estos documentos será efectuada únicamente por transacciones propias del 

sujeto pasivo autorizado.  

El Servicio de Rentas Internas, mediante resolución, establecerá el monto sobre el cual las 

personas naturales no obligadas a llevar contabilidad y aquellas inscritas en el Régimen 

Impositivo Simplificado, deberán emitir comprobantes de venta. 

De igual manera, se establecerá la periodicidad de la emisión de un comprobante de venta 

resumen por las transacciones efectuadas correspondientes a valores inferiores a los 

establecidos en la mencionada resolución.  

No obstante, lo señalado en el inciso anterior, a petición del adquirente del bien o servicio, 

se deberá emitir y entregar comprobantes de venta, por cualquier monto.  

En las transferencias de combustibles líquidos derivados de hidrocarburos y gas licuado de 

petróleo se deberá emitir comprobantes de venta por cualquier valor.  

Los sujetos pasivos inscritos en el régimen simplificado deberán sujetarse a las normas 

particulares de dicho régimen.  

Las sociedades y las personas naturales obligadas a llevar contabilidad deberán emitir 

comprobantes de venta de manera obligatoria en todas las transacciones que realicen, 



29 

 

independientemente del monto de las mismas.  

En los casos en que se efectúen transacciones al exterior gravadas con Impuesto a la Salida 

de Divisas, el agente de percepción emitirá el comprobante de venta por el servicio prestado en 

el que además de los requisitos establecidos en este reglamento se deberá detallar el valor 

transferido y el monto del Impuesto a la Salida de Divisas percibido.  

Los trabajadores en relación de dependencia no están obligados a emitir comprobantes de 

venta por sus remuneraciones.  

Los agentes de retención en forma obligatoria emitirán el comprobante de retención en el 

momento que se realice el pago o se acredite en cuenta, lo que ocurra primero y estará 

disponible para la entrega al proveedor dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 

presentación del comprobante de venta.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, las instituciones del sistema financiero 

nacional, podrán emitir un solo comprobante de retención a sus clientes y proveedores, 

individualmente considerados, cuando realicen más de una transacción por mes. El 

comprobante de retención así emitido deberá estar disponible para la entrega dentro de los 

cinco primeros días del mes siguiente.  

Los agentes de retención del impuesto a la salida de divisas, cuando realicen la transferencia 

de valores gravados con el impuesto, emitirán el respectivo comprobante de retención al 

momento en Dirección Nacional Jurídica Departamento de Normativa que se realice la 

retención del impuesto, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Reformatoria para la Equidad 

Tributaria del Ecuador y en su reglamento de aplicación. Los comprobantes de retención 

deberán estar a disposición de los contribuyentes del impuesto a la salida de divisas, dentro de 

los dos días hábiles siguientes a la fecha de retención. 

2.2.11 De los requisitos y características de los Comprobantes de Retención 

Art. 39.- Requisitos preimpresos. - Los comprobantes de retención deberán contener los 



30 

 

siguientes requisitos preimpresos: 

Número, día, mes y año de la autorización de impresión del comprobante de retención, 

otorgado por el Servicio de Rentas Internas.  

Número del registro único de contribuyentes del emisor.  

Apellidos y nombres, denominación o razón social del emisor, en forma completa o en la 

abreviada conforme conste en el RUC. Adicionalmente, podrá incluirse el nombre comercial o 

de fantasía, si los hubiere.  

Denominación del documento, esto es: “comprobante de retención”.  

Numeración de quince dígitos, que se distribuirá de la siguiente manera:  

Los tres primeros dígitos corresponden al código del establecimiento conforme consta en el 

registro único de contribuyentes;  

Separados por un guión (-), los siguientes tres dígitos corresponden al código asignado por 

el contribuyente a cada punto de emisión, dentro de un mismo establecimiento; y,  

Separado también por un guión (-), constará el número secuencial de nueve dígitos. Podrá 

omitirse la impresión de los ceros a la izquierda del número secuencial, pero deberán 

completarse los nueve dígitos antes de iniciar la nueva numeración.  

Dirección de la matriz y del establecimiento emisor cuando corresponda.  

Fecha de caducidad, expresada en día, mes y año, según autorización del Servicio de Rentas 

Internas. Dirección Nacional Jurídica Departamento de Normativa. 

Número del registro único de contribuyentes, nombres y apellidos, denominación o razón 

social y número de autorización otorgado por el Servicio de Rentas Internas, del 

establecimiento gráfico que realizó la impresión.  

Los destinatarios de los ejemplares. El original del documento se entregará al sujeto pasivo 

a quien se le efectuó la retención, debiendo constar la indicación “ORIGINAL: SUJETO 

PASIVO RETENIDO”. La copia la conservará el Agente de Retención, debiendo constar la 
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identificación “COPIA-AGENTE DE RETENCIÓN”. Se permitirá consignar en todos los 

ejemplares de los comprobantes de retención la leyenda: original - sujeto pasivo retenido/copia 

- Agente de Retención, siempre y cuando el original se diferencie claramente de la copia.  

Los contribuyentes designados por el SRI como especiales deberán imprimir en los 

comprobantes de retención las palabras: "Contribuyente Especial" y el número de la resolución 

con la que fueron calificados como tales. En el caso de contribuyentes especiales que a la fecha 

de su designación tuviesen comprobantes de retención vigentes en inventario, podrán imprimir 

la leyenda de "Contribuyente Especial" y el número de resolución con el cual fueron calificados 

mediante sello o cualquier otra forma de impresión. Si por cualquier motivo perdieran la 

designación de “Contribuyente Especial”, deberán dar de baja todos aquellos comprobantes de 

retención con la leyenda indicada.  

Las personas naturales y las sucesiones indivisas, que de conformidad con la Ley de 

Régimen Tributario Interno y su reglamento de aplicación, estén obligadas a llevar contabilidad 

deberán imprimir en los comprobantes de retención la frase: “Obligado a Llevar Contabilidad”. 

En el caso de personas naturales y sucesiones indivisas que al inicio del ejercicio impositivo 

tuviesen comprobantes de retención vigentes, podrán imprimir la leyenda de “Obligado a 

Llevar Contabilidad” mediante sello o cualquier otra forma de impresión. Si de conformidad 

con la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento de aplicación los contribuyentes 

dejasen de ser obligados a llevar contabilidad, deberán dar de baja todos aquellos comprobantes 

de retención que contengan la leyenda antes indicada.  

Art. 40.- Requisitos de llenado para los comprobantes de retención. - Se incluirá en los 

comprobantes de retención como información no pre impresa la siguiente:  

Apellidos y nombres, denominación o razón social de la persona natural o sociedad o 

sucesión indivisa a la cual se le efectuó la retención.  

Número del registro único de contribuyentes o cédula de identidad o pasaporte del sujeto al 
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que se le efectúa la retención.  

Impuesto por el cual se efectúa la retención en la fuente: Impuesto a la Renta, Impuesto al 

Valor Agregado o Impuesto a la Salida de Divisas.  

Denominación y número del comprobante de venta que motiva la retención, cuando 

corresponda.  

El valor de la transacción o del monto de la transferencia de divisas al exterior que constituye 

la base para la retención.  

El porcentaje aplicado para la retención. Dirección Nacional Jurídica Departamento de 

Normativa  

Valor del impuesto retenido.  

El ejercicio fiscal al que corresponde la retención.  

La fecha de emisión del comprobante de retención.  

La firma del agente de retención. 

Cuando corresponda, el convenio internacional para evitar la doble tributación en el cual se 

ampara la retención.  

Los comprobantes de retención se emitirán conjuntamente en original y copias o, en el caso 

de utilización de sistemas computarizados autorizados, de manera consecutiva.  

El comprobante de retención deberá ser emitido aún en los casos en los que el convenio 

internacional para evitar la doble tributación, exima de la retención.  

La información sobre los impuestos retenidos que se registre en los comprobantes 

respectivos podrá ser consolidada mensualmente, por cada sujeto al que se efectúen las 

retenciones, en los pagos o acreditaciones en cuenta por servicios, realizados con 

intermediación de instituciones del sistema financiero, en las que éstas sean agentes de 

retención.  

El detalle de la información de los comprobantes de venta que originaron la retención 
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constará en este documento o en un anexo que constituirá parte integrante del mismo y será 

entregado al sujeto al que se le efectuó la retención.  

Cada comprobante de retención debe ser totalizado y cerrado individualmente. En el caso 

de comprobantes de retención emitidos por sistemas computarizados autorizados por el 

Servicio de Rentas Internas, que tuvieran más de una página, deberá numerarse cada una de 

ellas, especificando el número de la misma y el total de páginas que conforman el comprobante 

de retención.  

2.2.12 Normas para el archivo de los Comprobantes de Retención. 

Según el Reglamento de Comprobantes de Venta en su art. 41.- Archivo de Comprobantes 

de Venta, Documentos Complementarios y Comprobantes de Retención. - Los 

comprobantes de venta, documentos complementarios y comprobantes de retención, deberán 

conservarse durante el plazo mínimo de 7 años, de acuerdo a lo establecido en el Código 

Tributario respecto de los plazos de prescripción.  

Los sujetos pasivos que fueren autorizados a emitir e imprimir sus comprobantes de venta, 

documentos complementarios o comprobantes de retención, por medios electrónicos, deberán 

mantener obligatoriamente el archivo magnético de todos esos documentos en la forma que 

determine el Servicio de Rentas Internas. Dicha información estará disponible ante cualquier 

requerimiento de la Administración Tributaria.  

Art. 42.- Formas de impresión y llenado de los comprobantes de venta, documentos 

complementarios y comprobantes de retención.- Los comprobantes de venta, documentos 

Dirección Nacional Jurídica Departamento de Normativa complementarios y comprobantes de 

retención físicos, deberán ser impresos por establecimientos gráficos autorizados o mediante 

sistemas computarizados o máquinas registradoras debidamente autorizadas por el Servicio de 

Rentas Internas. Deberán ser emitidos secuencialmente y podrán ser llenados en forma manual, 

mecánica o por sistemas computarizados.  
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Las copias de los comprobantes de venta, documentos complementarios y comprobantes de 

retención deberán llenarse mediante el empleo de papel carbón, carbonado o autocopiativo 

químico. Aquellas copias que se emitan mediante sistemas de computación, podrán ser llenadas 

sin la utilización de papel carbón, carbonado o autocopiativo químico, siempre que los 

programas permitan la emisión de la copia en forma simultánea o consecutiva a la emisión del 

original. En cualquier caso, las copias deberán ser idénticas al original.  

En el caso que la Administración Tributaria observe diferencias entre la información 

constante del original y la copia o que no existiere la copia, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes, podrá denunciar el particular al Ministerio Público, sin perjuicio 

de las demás acciones a que hubiere lugar.  

Si se detectan comprobantes de venta, documentos complementarios o comprobantes de 

retención que no han sido llenados en forma conjunta o consecutiva con sus copias respectivas, 

se considerará que no cumplen con los requisitos establecidos en el presente reglamento, 

debiendo aplicarse la sanción correspondiente.  

El sistema de impresión térmica únicamente podrá ser utilizado por sujetos pasivos que 

emitan comprobantes de venta, documentos complementarios y comprobantes de retención 

mediante sistemas computarizados previamente autorizados por el Servicio de Rentas Internas, 

siempre que la impresión de los referidos e pueda conservar legible durante el período mínimo 

de siete años.  

Los comprobantes de venta, documentos complementarios y comprobantes de retención no 

deberán presentar borrones, tachones o enmendaduras. Los documentos que registren defectos 

de llenado se anularán y archivarán en original y copias.  

En los casos expresamente autorizados por el Servicio de Rentas Internas, los sujetos 

pasivos que emitan los comprobantes de venta, documentos complementarios y comprobantes 

de retención, a través de sistemas computarizados o medios electrónicos, no tendrán la 
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obligación de emitir copias de dichos documentos, siempre que mantengan la información 

relativa a los mismos, por un plazo mínimo de siete años desde su emisión. 

2.2.13 Ratios financieros 

Las ratios financieras (o indicadores financieros) son magnitudes relativas de dos valores 

numéricos seleccionados extraídos de los estados financieros de una empresa. A menudo se 

utiliza en contabilidad, con objeto de tratar de evaluar la situación financiera global de una 

empresa u otra organización. 

De acuerdo con Stephen Ross es importante comparar las razones financieras, las razones 

son la forma de investigar y relacionar las diferentes composiciones del estado financiero. El 

uso de las razones secciona por tamaños las mediciones de los Estados Financieros que serán 

luego evaluadas de acuerdo a la métrica que se defina como porcentajes o períodos. El análisis 

de razones financieras es múltiple debido a la gran cantidad de restas, sumas y divisiones que 

se pueden fraccionar en los estados financieros de acuerdo con lo que se quiera medir, uno de 

los principales indicadores para el análisis es la razón de liquidez que es la capacidad con la 

que cuenta la empresa para poder cubrir sus obligaciones al corto plazo. (Ross, Westerfield, y 

Jordan., 2010, p.54) 

Las ratios financieras se dividen en cuatro grupos: 

Ratios de liquidez. 

Ratios de endeudamiento o solvencia. 

Ratios de rentabilidad. 

Ratios de gestión u operativos. 

2.2.13.1 Liquidez 

La razón de liquidez mide el nivel de solvencia que tiene una empresa para asumir sus 

compromisos. Y estos se pueden ver desde dos perspectivas: Largo plazo y corto plazo. No 

obstante, es más común aplicarlo al corto plazo, a razón de que es lo de que por lo general este 
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tipo de informaciones son utilizadas para toma de decisiones momentáneas. Aunque el análisis 

a largo plazo, también es importante ya que logra identificar cómo se perfila la empresa para 

el futuro. 

Son las ratios que miden la disponibilidad o solvencia de dinero en efectivo, o la capacidad 

que tiene la empresa para cancelar sus obligaciones de corto plazo. 

Es la facultad que tiene una empresa para realizar el pago de sus deudas a corto plazo. 

(Robles,L., 2012,p.37) 

A su vez, las ratios de liquidez se dividen en: 

• Ratios de liquidez corriente. 

• Ratios de liquidez severa o Prueba ácida. 

• Ratios de liquidez absoluta o Ratio de efectividad o Prueba super ácida. 

• Capital de trabajo. 

Ratio de liquidez corriente 

Esta ratio muestra qué proporción de deudas de corto plazo son cubiertas por elementos del 

activo cuya conversión en dinero corresponden aproximadamente al vencimiento de las deudas. 

Activo Corriente / Pasivo Corriente 

 

• Si el resultado es igual a 2, la empresa cumple con sus obligaciones a corto plazo. 

• Si el resultado es mayor que 2, la empresa corre el riesgo de tener activos ociosos. 

• Si el resultado es menor que 2, la empresa corre el riesgo de no cumplir con sus 

obligaciones a corto plazo. 

Ratio de liquidez severa o Prueba ácida 

Esta ratio muestra una medida de liquidez más precisa que la anterior, ya que excluye a las 

existencias (mercaderías o inventarios) debido a que son activos destinados a la venta y no al 

pago de deudas, y, por lo tanto, menos líquidos; además de ser sujetas a pérdidas en caso de 

quiebra. 
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(Activo Corriente – Existencias) 

 Pasivo Corriente 

 

• Si el resultado es igual a 1, la empresa cumple con sus obligaciones a corto plazo. 

• Si el resultado es mayor que 1, la empresa corre el riesgo de tener activos ociosos. 

Ratio de liquidez absoluta o Ratio de efectividad o Prueba super ácida. 

Es un índice más exacto de liquidez que el anterior, ya que considera solamente el efectivo 

o disponible, que es el dinero utilizado para pagar las deudas y, a diferencia del ratio anterior, 

no toma en cuenta las cuentas por cobrar (clientes) ya que es dinero que todavía no ha ingresado 

a la empresa. 

Caja y banco       

Pasivo Corriente 

 

• El índice ideal es de 0.5. 

• Si el resultado es menor que 0.5, no se cumple con obligaciones de corto plazo. 

Capital de trabajo 

Se obtiene de deducir el pasivo corriente al activo corriente. 

 

Activo Corriente – Pas. Corriente 

 

Lo ideal es que el activo corriente sea mayor que el pasivo corriente, ya que el excedente 

puede ser utilizado en la generación de más utilidades. 

2.2.13.2 Rentabilidad 

Este indicador, quizás uno de los más utilizados, hace el énfasis en ver el comportamiento 

de la empresa en términos de satisfacción de expectativas de los/las inversionistas. Es decir, 

identifica si esas personas fueron satisfechas. 
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La rentabilidad analiza los ingresos, activos y el financiamiento de los socios para poder 

medir el beneficio del negocio y éste siga funcionando adecuadamente. (Robles,L., 2012,p.40) 

2.2.13.3 Endeudamiento 

El ratio de endeudamiento mide el grado de sensibilidad o tolerancia que tiene la empresa 

asumir y cumplir las diferentes obligaciones financieras. 

Este índice de endeudamiento indica la proporción que aportan personas que pertenecen a 

la entidad y las que no, es decir la parte que es financiada y otra parta corresponde a los socios, 

para obtener un beneficio común. (Robles,L., 2012,p.39) 

2.2.13.4 Flujo de efectivo 

Es un estado financiero que presenta resultados sobre la entrada y salida del efectivo en un 

periodo determinado.  

Según el Consejo Técnico de la Contaduría, se entiende que el flujo de efectivo “es un estado 

financiero básico que muestra el efectivo generado y utilizado en las actividades de operación, 

inversión y financiación. Para el efecto debe determinarse el cambio en las diferentes partidas 

del balance general que inciden en el efectivo”.  

El Estado de flujo de efectivo es la manera como la entidad adquiere y como destina el 

efectivo, además la empresa debe considerar las causas que pueden afectar su solvencia y su 

liquidez, mediante el incremento o la disminución del efectivo. (Lopez,Á., 2010, p.82) 

El objetivo del flujo de efectivo es básicamente determinar la capacidad de la empresa para 

generar efectivo, con el cual pueda cumplir con sus obligaciones y con sus proyectos de 

inversión y expansión. Adicionalmente, el flujo de efectivo permite hacer un estudio o análisis 

de cada una de las partidas con incidencia en la generación de efectivo, para realizar una 

utilización de los recursos de la empresa de forma más eficiente.  

El Estado de flujo de efectivo permite conocer el efectivo obtenido en un determinado 
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tiempo en base a sus tres actividades principales que son: operación, inversión y 

financiamiento, para demostrar los ingresos y salidas de dinero con el fin de determinar la 

capacidad que tiene la compañía para generar flujos de efectivo.  (Sinisterra V, Polanco I y 

Henao G., 2011,p.109) 

Es importante que la empresa tenga claridad sobre su capacidad para generar efectivo, de 

cómo genera ese efectivo, para así mismo poderse proyectar y tomar decisiones acordes con su 

verdadera capacidad de liquidez.  

2.2.14. Estructura del estado de flujo de efectivo 

De la definición que el Consejo Técnico de la Contaduría, advertimos tres elementos muy 

importantes que conforma un estado de flujo de efecto: actividades de Operación, Inversión y 

Financiación. Veamos a grandes rasgos que significa y que comprende cada una de esas 

actividades. 

Actividades de operación. - Las actividades de operación, hacen referencia básicamente a 

las actividades relacionadas con el desarrollo del objeto social de la empresa, esto es a la 

producción o comercialización de sus bienes, o la prestación de servicios.  

Entre los elementos a considerar tenemos la venta y compra de mercancías. Los pagos de 

servicios públicos, nómina, impuestos, etc. En este grupo encontramos las cuentas de 

inventarios, cuantas por cobrar y por pagar, los pasivos relacionados con la nómina y los 

impuestos.  

Actividades de inversión. - Las actividades de inversión hacen referencia a las inversiones 

de la empresa en activos fijos, en compra de inversiones en otras empresas, títulos valores, etc. 

 Aquí se incluyen todas las compras que la empresa haga diferentes a los inventarios y a 

gastos, destinadas al mantenimiento o incremento de la capacidad productiva de la empresa. 

Hacen parte de este grupo las cuentas correspondientes a la propiedad, planta y equipo, 

intangibles y las de inversiones.  
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Actividades de financiación. - Las actividades de financiación hacen referencia a la 

adquisición de recursos para la empresa, que bien puede ser de terceros (pasivos) o de sus 

socios (patrimonio).  

En las actividades de financiación se deben excluir los pasivos que corresponden a las 

actividades de operación, eso es proveedores, pasivos laborales, impuestos, etc. Básicamente 

corresponde a obligaciones financieras y a colocación de bonos.  

Es una actividad de financiación la capitalización de empresa ya sea mediante nuevos 

aportes de los socios o mediante la incorporación de nuevos socios mediante la venta de 

acciones. 

2.2.14.1 Estructura del Flujo de Caja o Cash Flow. 

Saldo inicial Como todo presupuesto, debemos partir de un saldo inicial de caja, el cual es 

el punto de inicio para elaborar el Flujo de Caja. 

El rubro Ingresos del Flujo de Caja, contiene las proyecciones de efectivo que ingresarán a 

la empresa fruto de sus actividades ordinarias, así como de aquellas extraordinarias. Entre estas 

tenemos. 

El ingreso obtenido por las ventas al contado 

Las cobranzas realizadas por las ventas al crédito 

Los ingresos efectivamente obtenidos por la venta de activos fijos, o por actividades 

distintas al objetivo social de la empresa Es importante mencionar que la proyección de los 

ingresos se basa normalmente en el Presupuesto de Ventas. 

El rubro Egresos del Presupuesto de Caja o Flujo de Caja, contiene las proyecciones de 

efectivo que saldrán de la empresa fruto de sus actividades. Entre éstas tenemos: 

• Las salidas de dinero por las compras al contado. 

• Los pagos por las compras al crédito. 

• Los pagos por los gastos administrativos y de ventas. 
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• Los pagos al personal de la empresa. 

• Los pagos de los tributos. 

La proyección de los egresos se basa normalmente en el Presupuesto de Compras, 

Presupuesto de Gastos, la política de créditos por parte de los proveedores, entre otros 

elementos. 

El Flujo de Caja Económico representa la capacidad de la empresa de generar efectivo sin 

considerar los préstamos y amortizaciones. Se calcula por la diferencia entre el saldo inicial y 

los ingresos menos los egresos. 

Financiamiento Este rubro refleja los ingresos derivados por los financiamientos obtenidos, 

así como por los egresos para amortizar dichos financiamientos. Asimismo, incluye los 

intereses generados por los referidos préstamos. 

Flujo de Caja Financiero (Saldo Final) El Flujo de Caja Financiero (Saldo Final) representa 

el efecto del financiamiento en la liquidez de la empresa. Es el resultado aritmético del saldo 

inicial, de los Ingresos, Egresos y del Financiamiento de un período, y a la vez constituye el 

Saldo Inicial del siguiente período. 

La revista Asesor Empresarial señala que el flujo de caja es una herramienta financiera de 

valor significativo para la empresa, demuestra las necesidades que puede tener la empresa en 

el corto plazo y a su vez demuestra a las Administraciones prever cuando exista excesos de 

liquidez que pudieran presentarse en el ejercicio en revisión, el flujo de caja mide al corto plazo 

los movimientos del efectivo y sus equivalentes, y es una herramienta importante para la 

preparación de presupuestos que sean de mediano y largo plazo y está basado en los eventos 

ocurridos buscando presentar los resultados de la forma más objetiva posible. El flujo de caja 

o efectivo debe demostrar como los saldos iniciales más sus ingresos menos sus egresos 

muestran el flujo de caja financiero o final. (Revista Asesor Empresarial., 2013, p.4) 
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2.2.14.2 Métodos para Elaborar un Estado de Flujo de Efectivo 

• Método Directo. - Se investigan una a una las partidas del Balance General y Estado de 

Resultado para poder determinar las entradas y salidas de efectivo. Este método nos 

permite observar la actividad propia de la empresa y poder medir el impacto de las 

inversiones para la toma de decisiones.  

• Método Indirecto. - Inicia con la Utilidad y partidas que no son salidas de efectivo, 

debido a que nos muestra de manera distorsionada las entradas y salidas de efectivo de 

una empresa ya que deja de mostrar las entradas más importantes que provienen de las 

ventas, compras y gastos. 

2.2.14.3 Formas De Presentación Del Estado De Flujo De Efectivo 

Fuente: Sinisterra V., G., Polanco I., L. E., y Henao G., H. (2011). Contabilidad-Sistema de 

Información para las Organizaciones. 

 

• Presentación clasificada: Se organizan los rubros en tres grupos según su 

naturaleza o actividad. Se coloca las salidas entre paréntesis y las entradas sin 

paréntesis. 

• Actividades de operación 

• Actividades de inversión y financiamiento. 

FUENTES DE EFECTIVO APLICACIONES DE EFECTIVO

Efectivo generado por las operaciones Compra de maquinaria

Obligaciones bancarias Inversiones a largo plazo

Total fuentes de efectivo de corto plazo Total aplicaciones de efectivo de largo plazo

Obligaciones a largo plazo Dividendos

Aportes de capital

Venta de activo fijo

Total fuentes de efectivo de largo plazo

Total fuentes Total aplicaciones

Aumento del efectivo

Sumas iguales Sumas iguales

Tabla 1: Presentación Simplificada del Estado de Flujo de Efectivo 
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Fuente: Sinisterra V., G., Polanco I., L. E., y Henao G., H. (2011).   

Contabilidad-Sistema de Información para las Organizaciones. 

 

2.2.15 Estados Financieros 

El principal objetivo de la información financiera sea brindar información oportuna para la 

toma de decisiones en las Administraciones de las empresas y proveer de fundamentos para el 

análisis que se necesite efectuar, analizar los estados financieros permite solidez en aplicación 

de las Normas Internacionales de Información Financiera que proveen de indicaciones del 

manejo de la información contable para determinar cómo y cuándo serán reconocidos los 

efectos que se derivan de todas las operaciones de la empresa que la afecten 

financieramente.(Rodríguez,L.,p.350) 

Menciona que los Estados Financieros deben indicar la realidad económica de la empresa, 

las cuales deben estar soportadas con una evidencia real, es necesario interpretar los estados 

financieros como medios preparados por la Administración para medir los recursos obtenidos 

y las obligaciones contraídas, al igual que para revisar los resultados obtenidos durante el giro 

ordinario del negocio.(Gonzáles,U.,p.14) 

De acuerdo con lo indicado por Leopoldo Sánchez Castaños las finanzas internacionales es 

Efectivo generado por las actividades de operación

Ingresos por recaudos (Cuentas por cobrar) xxxxx

Desembolsos por compras (xxxxx)

Gastos de administración y ventas (xxxxx)

Impuestos pagados (xxxxx)

Total desembolsos en efectivo (xxxxx)

Tota efectivo generado por las operaciones xxxxx

Efectivo generado por las actividades de inversión

Venta activo fijo xxxxx

Compra de maquinaria (xxxxx)

Total efectivo utilizado (xxxxx)

Efectivo proporcionado por las actividades de financiación

Obligaciones bancarias xxxxx

Pago de dividendos (xxxxx)

Obligaciones a largo plazo xxxxx

Aportes de capital xxxxx

Total efectivo proporcionado xxxxx

Aumento de efectivo xxxxx

ABC S.A.

Estado de Flujo de Efectivo

Del año xxxx

Tabla 2: Presentación Clasificada del Estado de Flujo de Efectivo 
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la demostración de los flujos de caja a través del territorio nacional, el movimiento de los flujos 

de caja se da principalmente al mover los fondos a través del uso de instrumentos financieros. 

(Pag. 44) Las finanzas internacionales pueden estar relacionadas con grandes grupos ubicados 

en distintas regiones geográficas o denominadas multinacionales, donde se toma decisiones 

basados en los ámbitos políticos de cada país, tipos de cambio y las variables económicas de 

cada localidad. (Sánchez,C.,p.7) 

De acuerdo con Carlos Luis Robles Román, señala que los recursos financieros cumplen un 

rol importante dentro de cualquier negocio, motivo por el que se deben distribuir estos recursos 

de forma integral para distribuirlo correctamente en las futuras inversiones de la empresa para 

el eficiente desarrollo de las operaciones dentro de un período. (Robles, R., 2012.,p.13) 

2.3 Marco Conceptual 

• Servicio de Rentas Internas. - Organismo Autónomo del Ecuador encargado 

principalmente de la recaudación de tributos.  

• Retenciones. - Son los anticipos de impuestos que se disminuyen de los pagos por 

consumos, son considerados crédito fiscal por su pago anticipado de impuestos, los 

valores serán retenidos por los agentes de retención designados. 

• Impuesto al Valor Agregado. - Carga fiscal sobre los consumos. 

• Crédito Tributario. -Diferencia entre el IVA Cobrado y el IVA Pagado. Se genera 

cuando el IVA Pagado a proveedores es mayor al IVA Cobrado a los clientes. 

• Impuesto Causado. - Es la diferencia entre el IVA Cobrado a los clientes y el IVA 

Pagado a los proveedores. Cuando el IVA cobrado es mayor al IVA pagado se genera 

el impuesto causado. 

• Reclamo de Pago en Exceso. - Es la solicitud formal ante la Administración 

Tributaria de Valores pagados en demasía de los cuales el contribuyente tiene 

derecho a la devolución. 
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• Código Tributario. - Es el código que regula los preceptos y aplicaciones tributarias 

en la República del Ecuador. 

• Ley de Régimen Tributario Interno. – Es la Ley Orgánica que regula los 

impuestos que deben pagar los contribuyentes al Servicio de Rentas Internas SRI. 

• Indicadores Financieros. - Medidas que analizan los resultados de una empresa o 

negocio. 

• Liquidez. - Es el ratio financiero o medida cuyo objetivo es identificar si una 

empresa es capaz de generar flujos de efectivo. 

• Prueba Ácida. - Es el indicador que mide la capacidad del negocio de cubrir sus 

obligaciones corrientes sin contar con la venta de sus inventarios. 

• Capital de Trabajo. – Es la inversión de dinero que realizan las empresas o 

negocios para llevar a cabo su gestión económica a corto plazo. 

• Endeudamiento. – Miden el nivel de financiamiento que posee la empresa o 

negocio. 

• ROA. - Es la relación entre el beneficio logrado en un determinado período y los 

activos totales de una empresa 

• ROE. - Mide la rentabilidad obtenida por la empresa sobre sus fondos propios. 

• Rotación de Ventas. - Refleja la eficacia de los activos de un negocio para generar 

ventas. 

• Rotación de Inventarios. – Es el indicador que permite saber el número de veces 

en que el inventario es realizado en un período determinado. 

• Estados financieros. - Informe que utilizan las empresas para conocer su situación 

en un período determinado. 

• Flujo de Efectivo. -Corresponderán a las entradas y salidas del efectivo, también es 

denominado flujo de caja. 
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 2.4  Marco Legal 

La base legal está asociada al análisis del crédito tributario en el negocio Evemark 

Distribuciones y son: 

2.4.1 Código Tributario Codificación No. 2005 – 09 actualización Tercer Suplemento del 

Registro Oficial 268 de junio de 2014 

En concordancia con lo que establece el presente código en su Art. 115 dispone regulaciones 

sobre los reclamantes determina que las personas responsables o terceros por un acto 

determinativo de obligación tributaria o por verificación de una declaración entre otros están 

en facultad de presentar su reclamo ante la Autoridad Tributaria. 

El art. 22 menciona sobre los Intereses a cargo del Sujeto Activo. -  Los créditos contra el 

sujeto activo, por el pago de tributos en exceso o indebidamente, generarán el mismo interés 

señalado en el artículo anterior desde la fecha en que se presentó la respectiva solicitud de 

devolución de pago en exceso o del reclamo de pago indebido. 

El art. 103 Sobre los deberes sustanciales de la Administración en el numeral 3, es deber 

de la Administración recibir toda petición de reclamo, inclusive de pago indebido, que 

presenten los contribuyentes, responsables o terceros que tengan interés en la ley de aplicación 

de la ley tributaria y tramitarlo de acuerdo a la ley y a los reglamentos. 

El art. 122 establece además que se considera pago indebido el que fuere realizado por un 

tributo no establecido legalmente o del que haya exención por mandato legal conforme la 

determinación del hecho generador. 

El art. 123 indica también sobre el pago en exceso que es aquel que resulta de en favor del 

contribuyente con el valor que debió pagarse al aplicar la tarifa de impuesto vigente. El SRI 

previa solicitud del contribuyente, después de la revisión procederá con la devolución de los 

saldos a favor del contribuyente, que aparezcan como tales en sus registros en las condiciones 

y plazos que la ley determine. 
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Si el contribuyente no recibe la devolución dentro del plazo máximo de seis meses de 

presentada la solicitud o si considera que los valores devueltos no son los correctos, tendrá 

opción de presentar en cualquier momento un reclamo formal para la devolución. 

Art. 305 Sobre la procedencia y prescripción, tendrá derecho a formular el reclamo o la 

acción de pago indebido o del pago en exceso la persona natural o jurídica que efectuó el pago 

o la persona a nombre de quien lo hizo. Si el pago se refiere a deuda ajena, sin que haya 

obligación de hacerlo en virtud del ordenamiento legal, solo podrá exigirse la devolución a la 

administración tributaria que recibió el pago, cuando se demuestre que lo hizo por error. 

La acción de pago indebido o del pago en exceso prescribirá en el plazo de tres años, 

contados desde la fecha del pago. La prescripción se interrumpirá con la presentación del 

reclamo o de la demanda, en su caso. 

En todo caso quien efectuó el pago de deuda ajena, no perderá su derecho a demandar su 

devolución al sujeto legalmente obligado, ante la justicia ordinaria, conforme lo previsto en el 

art. 26. 

2.4.2 Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno publicada 

en el registro Oficial Suplemento 209 de 08 de junio 2010 Ultima modificación: 26 de abril 

2018 

El reglamento para la Ley de Régimen Tributario Interno en el Art. 79 establece parámetros 

para la reclamación de pagos en exceso, si el Director General del Servicio de Rentas Internas 

no resuelve dentro de los plazos que señala la Ley los reclamos de pago indebido para la 

restitución de retenciones (como es este el caso) los contribuyentes previa notificación al 

Director del Servicio de Rentas Internas dentro del reclamo presentado, podrán compensar 

directamente el pago en exceso sin intereses.  

El art. 73 En el caso de errores en las declaraciones, estas podrán ser sustituidas por una 

nueva declaración que contenga toda la información pertinente. Deberá identificarse, en la 
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nueva declaración, el número del formulario a aquella que se sustituye, señalándose también 

los valores que fueron cancelados con la anterior declaración. 

Cuando la declaración cause impuestos y contenga errores que hayan ocasionado el pago de 

un tributo mayor que el legalmente debido, el contribuyente podrá presentar la declaración 

sustitutiva dentro del año siguiente a la presentación de la declaración a la presentación de la 

declaración, y podrá presentar el reclamo de pago indebido, con sujeción a las normas de la 

Ley de Régimen Tributario Interno y del Código Tributario ante el Director Regional del 

Servicio de Rentas Internas que corresponda. 

El contribuyente, en el caso de errores en las declaraciones cuya solución no modifique el 

impuesto a pagar o la pérdida o el crédito tributario sean mayores o menores a las declaradas, 

y siempre que con anterioridad no se hubiere establecido y notificado el error por la 

Administración Tributaria, podrá enmendar los errores, presentando una declaración 

sustitutiva, dentro del año siguiente a la presentación de la declaración en las mismas 

condiciones señaladas en el primer párrafo de este artículo.  

Para la presentación de la petición de pago en exceso o reclamo de pago indebido no será 

requisito la presentación de la declaración sustitutiva. 

Cuando la enmienda se origine en procesos de control de la propia administración tributaria 

y si así ésta lo requiere, la declaración sustitutiva se podrá efectuar solamente sobre los rubros 

requeridos por la administración, hasta dentro de los seis años siguientes a la presentación de 

la declaración, con los respectivos intereses y multas de ser el caso, como lo dispone el Código 

Tributario. De igual forma, se podrá requerir la declaración sustitutiva al sujeto pasivo dentro 

del plazo previsto en la norma para la justificación, total o parcial, de los valores determinados 

a favor de los fiscos contenidos en un acta borrador de determinación. 

2.4.3 Constitución de la República del Ecuador publicada en el registro Oficial 
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Suplemento 449 de 20 de octubre 2008 Ultima modificación: 14 de febrero 2018 

El art. 132 La Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés 

común. Las atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran de la expedición de una 

ley se ejercerán a través de acuerdos o resoluciones. Se requerirá de la Ley en los siguientes 

casos: 

3.- Crear, modificar o suprimir tributos, sin menoscabo de las atribuciones que la 

Constitución confiere a los gobiernos autónomos descentralizados. 

El art. 300 de la Sección Quinta El régimen tributario se regirá por los principios de 

generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 

transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. 

La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de 

bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables. 

Art. 301.- Solo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la 

Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. Solo por 

acto normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir 

tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo 

con la Ley. 
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 CAPÍTULO III:  

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 3.1. Métodos de la Investigación 

La Metodología de la Investigación se define como la disciplina que elabora, sistematiza y 

evalúa el conjunto del aparato técnico procedimental del que dispone la Ciencia.   

La Metodología consiste en un conjunto más o menos coherente y racional de técnicas y 

procedimientos cuyo propósito fundamental apunta a implementar procesos de recolección, 

clasificación y validación de datos y experiencias provenientes de la realidad, y a partir de los 

cuales pueda construirse el conocimiento científico. 

El presente trabajo de titulación se desarrolló en base a las metodologías científicas de la 

investigación las mismas que dan respaldo al problema planteado permitiendo obtener la 

justificación de la investigación.      

3.2. Métodos de la Investigación 

Para este proyecto se utilizará dos tipos de investigación: La investigación Descriptiva y la 

investigación de Campo. 

3.2.1. Investigación Descriptiva 

El enfoque de la investigación descriptiva consiste en llegar a conocer las situaciones, 

costumbres y actitudes predominantes a través de la descripción exacta de las actividades, 

objetos, procesos y personas, su meta no se limita a la recolección de datos, sino a la predicción 

e identificación de las relaciones que existen entre dos o más variables.  

Se analizó la planeación tributaria del negocio Evemark Distribuciones y su incidencia en 

el flujo de efectivo esperado, además de los factores más comunes a los que se expone un 

negocio al no contar con una planificación financiera, y efectos que inciden en la liquidez 

empresarial a través de la descripción de datos, actividades y personas que intervinieron en el 
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proceso. 

3.2.2 Investigación de Campo 

El proyecto de titulación está basado en la investigación de campo, es una revisión integral 

de los hechos en el lugar que se produjeron, en el negocio EVEMARK Distribuciones, negocio 

PYMES del sector ferretero, ubicado en la ciudad de Guayaquil, con 7 años en el mercado 

dedicada principalmente a las licitaciones de compras públicas con el Gobierno, a través del 

contacto directo con sus funcionarios se obtuvo la recolección de datos más importantes para 

el estudio. 

3.3 Enfoque de la Investigación 

El enfoque de esta investigación es cualitativa, se realizó la recolección de datos 

proporcionados por EVEMARK Distribuciones y experiencias de las personas que laboran en 

el negocio como de su Administrador que ayudaron a la interpretación de la información, sin 

la utilización de mediciones ni análisis numéricos ya sean matemáticos o estadísticos.  

En este estudio se pudo identificar las razones que dan origen a los problemas de 

investigación, asimismo analizar datos relevantes para identificar impactos y definir las 

acciones para resolver los problemas planteados en el negocio EVEMARK Distribuciones y se 

obtuvieron conclusiones significativas en el proceso.   

En la recolección de datos se evaluó los contingentes a los que se expone un negocio 

calificado como PYMES por el inadecuado uso del derecho a solicitar devolución de créditos 

tributarios no compensados, y el impacto en el flujo de efectivo. Se trabajó con el personal 

administrativo de la empresa en función de obtener información integral del personal que 

labora en el negocio. 
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3.4 Técnicas de Investigación 

Para el desarrollo de este proyecto se aplicó la siguiente técnica de recolección de datos 

descrita a continuación: 

Investigación documental 

La revisión de los registros contables relacionados con las cuentas de crédito tributario como 

las retenciones de Impuesto al Valor Agregado permitieron realizar el análisis del crédito 

tributario acumulado, datos que fueron proporcionados por el departamento contable del 

negocio EVEMARK Distribuciones, tomando en cuenta también la normativa tributaria 

vigente que permitieron obtener ideas teóricas enfocadas en la presente investigación. 

Entrevista 

La técnica de la entrevista realizada a los distintos funcionarios del negocio sobre la 

problemática; para la recopilación de la información se requirió de datos más precisos de lo 

que representa un proceso de recuperación de crédito tributario acumulado, tanto para la 

incidencia en el flujo de efectivo de la empresa, así como los riesgos al no contar con 

conocimiento adecuado para iniciar este proceso, y el impacto que tiene a nivel financiero y 

fiscal.  

Las entrevistas como técnica de investigación fueron un incentivo fundamental para 

fortalecer el proyecto en cuanto se pudo conocer las opiniones de los usuarios que utilizan el 

presupuesto como una herramienta de gestión y los beneficios que se obtienen para un 

crecimiento sostenido del negocio además de una persona externa, pero con incidencia dentro 

del tema de investigación.   
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Tabla 3: Detalle de las personas entrevistadas 

Detalle de las personas entrevistadas 

Entrevistados Cantidad 

Asistente contable de EVEMARK Distribuciones 1 

Revisor tributario externo de EVEMARK 

Distribuciones 

1 

Jefe de Contabilidad Intelecto S.A. 1 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 

3.5 Población y Muestra 

Para el desarrollo de esta investigación se ha considerado en el negocio EVEMARK 

Distribuciones una muestra de tres personas, la asistente contable, el revisor tributario que 

participan en el proceso de preparación de las declaraciones de impuestos respectivamente, y 

personal de una firma encargada de procesos de recuperación de Retenciones de IVA, un total 

de tres personas incluyendo una persona externa con incidencia dentro del tema de 

investigación y alto nivel de conocimiento del mismo.  

3.6 Análisis de los resultados 

Luego de llevarse a cabo las entrevistas, se procedió con el análisis a las respuestas de los 

entrevistados. 

La técnica de la investigación aplicada fue con el objetivo de recoger información que 

demuestre que la recuperación de retenciones de Impuesto al Valor agregado beneficiaría al 

negocio, así como alcanzar los objetivos planteados al inicio de esta investigación. Los datos e 

información que se pudieron recabar de los distintos expertos relacionados directamente con lo 

que significa la planeación financiera y los conocimientos u opiniones que nos pudieron 

suministrar sobre el tema de investigación, fueron de gran apoyo. 

En base a lo expuesto anteriormente, se presentan los resultados de las entrevistas realizadas 
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y sus respectivos análisis: 

Tabla 4: Entrevista al Revisor Tributario de EVEMARK Distribuciones. 

Entrevista al Revisor Tributario de EVEMARK Distribuciones. 

Tema: El crédito tributario de IVA y su impacto en el flujo de efectivo  

Entrevistado: Preguntas: Respuestas: 

Dirigido a: 

Revisor 

Tributario de 

Evemark 

Distribuciones 

1) Cuáles son los 

deberes formales que 

cumple EVEMARK 

con el SRI para 

realizar su actividad 

económica. 

La presentación de sus obligaciones 

sean estas declaraciones de Impuestos, 

Anexos y todo lo concerniente a las 

Actividades detalladas en el RUC. 

2) Considera debe 

fortalecerse los 

conocimientos 

tributarios al personal 

encargado de la parte 

contable. 

 

Efectivamente, la parte contable la 

conforma una persona que debe estar 

actualizándose constantemente sobre las 

exigencias del SRI y verificar si la Ley 

permite obtener beneficios fiscales. 

3) Cuáles son los 

requisitos que deben 

cumplir los 

contribuyentes para 

acceder a los procesos 

de recuperación de 

impuestos. 

 

  Demostrar que existe el crédito 

tributario en su declaración de 

impuestos, juntamente con el escrito de 

reclamo de pago indebido según lo 

establece el Art. 119 del código 

tributario. 

4) El negocio cuenta con 

el conocimiento 

adecuado para iniciar 

el proceso de 

recuperación de IVA. 

 

Sí parcialmente pero no han iniciado 

ningún proceso de recuperación como 

negocio, la Gerencia debe evaluar 

además del plan de recuperación una 

capacitación al personal para estos 

procesos. 
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5) En base a su 

experiencia, cuál es el 

margen de error que 

tienen los negocios al 

iniciar un proceso de 

devolución de 

impuestos. 

 

 Es bajo, si se cuenta con todos los 

soportes que demuestren el pago en 

exceso, el SRI revisa y devuelve los 

valores solicitados en el plazo 

establecido. 

6) En los casos en los 

que el SRI acepta los 

trámites de 

devolución, ¿cuál es 

la forma de 

devolución aplicada 

por la Autoridad? 

 El SRI usualmente devuelve a través 

de notas de crédito desmaterializadas, en 

los casos en los que se pueda aplicar su 

uso y también podría solicitarse la 

devolución en efectivo una vez se 

demuestre que no se puede compensar 

las notas de crédito desmaterializadas. 

7) ¿Cuánto tiempo 

puede tardar un 

trámite de devolución 

de impuestos? 

 

 120 días hábiles es el plazo máximo 

para una devolución de impuestos. 

8) Según los estados 

financieros de 

EVEMARK 

Distribuciones, cuál 

es el margen de 

rentabilidad al que 

puede acceder la 

compañía dentro de 

un proceso de 

recuperación de 

retenciones de IVA. 

 

Se incrementa la utilidad del ejercicio 

en revisión el crédito tributario a  

recuperar aumenta la rentabilidad 

significativamente.  
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9) Si el negocio no 

accede a un proceso 

de recuperación de 

crédito tributario por 

retenciones de IVA, 

cómo impacta en su 

flujo de efectivo. 

 Conforme la pregunta anterior, si no 

se recupera el crédito, se corre el riesgo 

de incurrir en endeudamientos locales 

para cubrir las obligaciones. 

10) ¿Cómo analizan el 

flujo de efectivo del negocio? 

No hay una revisión, se va a 

implementar debido a los créditos 

tributarios acumulados. 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 

A continuación, se detallan los aspectos más importantes de la entrevista como los 

puntos positivos y negativos de la reunión. 

Tabla 5: Puntos Importantes entrevistado Revisor Tributario 

Aspectos Positivos Aspectos Negativos 

La compañía está buscando ideas que 

permitan mejorar la liquidez del 

negocio. 

Se ha observado que el personal no 

cuenta con la capacitación necesaria para la 

recuperación de los créditos acumulados. 

Hay un revisor tributario que está 

analizando parcialmente la información 

de la compañía. 

No se ha revisado las cuentas de crédito 

tributario durante bastante tiempo. 

El margen de error de no devolución 

es mínimo, la administración debe 

decidir implementar el proceso. 

No se ha evaluado cuánto podría ser el 

beneficio de la recuperación. 

Se espera implementar un flujo que 

permita tomar decisiones oportunas que 

generen ahorros. 

No se ha revisado el flujo de efectivo del 

negocio de forma estructural. 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 
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Tabla 6: Entrevista a la Asistente Contable de EVEMARK Distribuciones. 

Entrevista a la Asistente Contable de EVEMARK Distribuciones. 

Tema: El crédito tributario de IVA y su impacto en el flujo de efectivo  

Entrevistado: Preguntas: Respuestas: 

Dirigido a:  

 

Asistente 

contable de 

Evemark 

Distribuciones 

1) Considera usted que 

la administración de 

la empresa debe 

facilitar al personal 

accesos a 

actualizaciones 

tributarias. 

 

Sí, estamos en un entorno tributario 

cambiante que es necesario actualizarse 

para poder aportar de mejor forma al 

negocio. 

2) Conoce usted los 

requisitos para un 

proceso de 

devolución de 

créditos tributarios de 

retenciones de 

Impuesto al Valor 

Agregado 

acumulados. 

 

Sí, conozco que existen opciones para 

compensar los créditos tributarios, pero 

no se ha implementado.  

3) El manejo de archivo 

de retenciones es 

revisado 

constantemente y se 

encuentra disponible 

para entrega de 

información al 

Servicio de Rentas 

Internas. 

 Si, el control, revisión y archivo es de 

forma secuencial y la realiza mes a mes 

para la respectiva declaración dejando 

un soporte con el detalle de las mismas. 
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4) Las retenciones de las 

Instituciones del 

Estado, está siendo 

emitidas y entregadas 

a EVEMARK en los 

tiempos establecidos 

en la Ley. 

 

Sí, las retenciones se reciben dentro 

de lo establecido en la ley. 

5) ¿Las declaraciones 

mantienen arrastres 

de crédito tributario, 

durante cuánto 

tiempo? 

 

 Desde el 2014 se mantienen arrastres 

de crédito tributario que se van 

consumiendo de acuerdo con los límites 

del mismo, se consume el IVA de crédito 

tributario en compras y se va a 

acumulando el crédito tributario en 

retenciones. 

6) ¿La contabilidad es 

consistente con los 

comprobantes de 

retención recibidos? 

 Sí, en las declaraciones reflejamos el 

crédito tributario de acuerdo con los 

comprobantes que hemos cruzado con la 

contabilidad. 

7) Se realiza 

adecuadamente el 

tratamiento contable 

de las retenciones de 

IVA. 

 Sí, son contabilizadas en cuanto son 

recibidas. 

8) ¿Considera que la 

empresa al realizar la 

recuperación de 

saldos a favor 

Al trabajar con empresas del estado, 

se necesita liquidez ya que los pagos 

dependen de partidas presupuestarias 

que hacen que se retrasen en pagar lo 

cual influye en el capital de trabajo y se 
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disminuiría el nivel de 

endeudamiento? 

requiere de flujos para seguir operando, 

recuperar los créditos acumulados 

disminuiría el nivel de endeudamiento 

del negocio. 

9) ¿Considera usted que 

la devolución de 

créditos tributarios 

beneficiaría la 

liquidez del negocio? 

Definitivamente, si se disminuye el 

endeudamiento, la liquidez del negocio 

incrementa y ayuda a optimizar los 

recursos destinados para pagos de 

impuestos en otras inversiones que 

beneficien al crecimiento del negocio. 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 

 

A continuación, se detallan los aspectos más importantes de la entrevista como los 

puntos positivos y negativos de la reunión. 

 

Tabla 7: Puntos Importantes entrevistado Asistente Contable 

Aspectos Positivos Aspectos Negativos 

La asistente contable conoce 

parcialmente el proceso lo cual facilita 

los procesos de devolución. 

No se ha realizado un proceso de 

devolución de impuestos por iniciativa del 

negocio. 

Existe un archivo ordenado que 

permite hacer la revisión documental 

sujeta a devolución de forma más 

precisa. 

Se debe verificar que estén en su 

totalidad en 100% de las retenciones 

sujetas a devolución. 

Se puede demostrar contablemente 

que existe el derecho a la devolución de 

créditos tributarios acumulados. 

La existencia de una sola persona en el 

departamento contable podría retrasar los 

posibles procesos de recuperación de 

créditos tributarios acumulados. 

Considera importante la devolución 

de los créditos para la liquidez del 

negocio. 

Aunque se considera importante la 

recuperación no se ha evaluado el flujo de 

efectivo del negocio con este impacto. 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 
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Tabla 8: de Contabilidad e Impuestos Intelecto S.A. 

Entrevista a Jefe de Contabilidad e Impuestos Intelecto S.A. 

Tema: El crédito tributario de IVA y su impacto en el flujo de efectivo  

Entrevistado: Preguntas: Respuestas: 

Dirigido a:  

 

Jefe de 

Contabilidad e 

Impuestos 

Intelecto S.A. 

1) En su experiencia 

como director de una 

compañía que lleva 

servicios contables, 

ha llevado a cabo 

procesos de reclamos 

por créditos 

tributarios 

acumulados. 

A lo largo de estos años, hemos dado 

capacitaciones y hemos llevado algunos 

procesos de recuperación. 

2) Qué medios de 

difusión considera 

debe promover el 

Servicio de Rentas 

Internas para que 

accedan las pequeñas 

y medianas empresas 

PYMES a procesos 

de devolución de 

impuestos. 

 

Pienso que las personas deben 

acceder a todos los medios que el SRI 

publica y facilita a los contribuyentes 

para capacitarse, aún así es necesario 

tener otros criterios de personas 

dedicadas a dar estas capacitaciones, no 

solo para pequeñas y medianas 

empresas sino para los contribuyentes 

en general. 

3) ¿Cuáles son los 

requisitos que deben 

cumplir los 

contribuyentes para 

solicitar reclamos de 

IVA? 

  Demostrar que existe el crédito 

tributario acumulado y que no se ha 

podido compensar, el escrito formal del 

reclamo y la documentación soporte que 

sea pertinente de acuerdo con la 

normativa tributaria. 
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4) Durante cuánto 

tiempo se puede 

establecer el proceso 

de recuperación de 

crédito tributario 

acumulado, existen 

limitantes por parte 

del SRI. 

 

Sí, para los casos de IVA se puede 

hacer e reclamo hasta 5 años atrás de la 

última declaración presentada. 

5) ¿Considera que la 

Administración del 

negocio debe estar 

actualizada en el 

contexto fiscal para 

acceder a los 

incentivos 

tributarios? 

 La recuperación de créditos fiscales 

a más de un beneficio es un derecho que 

tienen los contribuyentes, cada 

compañía debe revisar periódicamente 

sus estados financieros para identificar 

las oportunidades de beneficios que 

existan en el contexto tributario. 

6) ¿Con que nivel de 

importancia los 

contribuyentes toman 

los incentivos 

tributarios 

establecidos en la 

Ley? 

 Actualmente es una de las formas 

que permiten mayor beneficio a los 

contribuyentes, la norma tributaria 

actualmente ha tenido más impactos que 

beneficios sin embargo hay que revisar 

un poco qué alternativas pueda tener la 

norma para que puedan tener un 

beneficio los contribuyentes. 

7) ¿Cree usted que el 

desconocimiento de 

procedimientos para 

recuperar impuestos 

influye en los 

resultados del 

 Definitivamente, desconocer los 

beneficios genera gastos que cualquier 

compañía podría optimizar en recursos 

que sirvan para el incremento del 

negocio. 
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ejercicio económico 

de las empresas? 

8) ¿Los beneficios 

tributarios incentivan 

a mejorar la liquidez 

empresarial? 

Claro que sí, este tipo de procesos de 

recuperación de tributos genera un 

mayor flujo para cualquier compañía 

que pueda acceder a estos procesos. 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 

 

A continuación, se detallan los aspectos más importantes de la entrevista como los 

puntos positivos y negativos de la reunión. 

 

Tabla 9: Puntos Importantes entrevistado Asesor Tributario 

Aspectos Positivos Aspectos Negativos 

Comentarios basados en la 

experiencia. 

Poco conocimiento de las 

administraciones de negocios casos 

similares para que acepten iniciar un 

proceso de devolución. 

La recuperación de créditos es una 

herramienta aplicada por los 

contribuyentes actualmente. 

El negocio debe mantenerse actualizado 

de los beneficios y derechos establecidos 

en la norma. 

Beneficios claramente identificables 

en la rentabilidad del negocio. 

El margen de la compañía se ve afectado 

si no se toma decisiones en cuanto a 

solicitar las devoluciones de créditos 

tributarios acumulados. 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 

 

Análisis medición de Indicadores Financieros sobre el Crédito Tributario de 

IVA en el Estado de Situación Financiera de EVEMARK Distribuciones. 

Una vez obtenidos los datos proporcionados por el la asistente contable y el revisor 

tributario, se ha procedido con la revisión del Estado de Situación Financiera para evaluar el 

crédito tributario por Retenciones de Impuesto al Valor Agregado por el Año 2014 y 2015 y su 

incidencia en el flujo de efectivo de la compañía. El valor acumulado por el año 2014 y 2015 
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asciende a $US 46.947,27. Una de las formas de determinar la capacidad de disposición de la 

compañía en dicho ejercicio para el cumplimiento de sus obligaciones es analizarlo a través de 

ratios financieros. Para el efecto realizaremos la medición de la liquidez del Negocio. 

  

MEDICIÓN DE LIQUIDEZ 

     
Activo Corriente =               308.625,59  = 1,15 

Pasivo Corriente  268.030,36   
 

Una vez aplicada la evaluación del rendimiento, se puede determinar que la compañía por 

cada dólar del pasivo, dispone de $1,15 como respaldo dentro de sus activos sin incluir sus 

inventarios. La determinación de la liquidez permite reflejar la capacidad del negocio para 

cubrir sus gastos administrativos y operativos. Esto se muestra así debido al monto de crédito 

tributario por retenciones de Impuesto al Valor Agregado que es como se puede identificar a 

continuación: 

 

ACTIVO CORRIENTE 

 

CREDITO TRIBUTARIO IMPUESTO A LA RENTA  $   10.841,16   
CREDITO TRIBUTARIO DE IVA $   46.967,27   
EQUIVALENTES AL EFECTIVO  $   84.857,40   
INVENTARIOS  $     6.005,07   
ACTIVOS FINANCIEROS   $ 116.659,53   
ANTICIPOS A PROVEEDORES  $   43.295,16    

TOTAL DEL ACTIVO CORRIENTE  

      

$308.625,59  

 

El indicador obtenido es favorable en cuanto a los flujos de efectivo que el negocio pueda 

obtener a corto plazo. Las retenciones de Impuesto al Valor Agregado son Activos que se 

estiman se conviertan en efectivo dentro de los siguientes seis meses, siendo de rápida 

utilización para el negocio. 

El crédito tributario acumulado asciende a $US 46.947,27 que se constituye en Activo 

Corriente de disposición inmediata dentro del ejercicio fiscal en función de la planificación de 



64 

 

pago de deudas que tenga el negocio, es importante destacar que al trabajar con Instituciones 

del Estado necesitan de liquidez por los largos períodos en que se acreditan las partidas 

presupuestarias al Estado para pagos de proveedores. 

Es importante determinar el capital de trabajo con el que cuenta el negocio para 

cumplir con sus actividades, misma que representa una diferencia de $US 40.595,23. 

 

CAPITAL DE TRABAJO 

     

Activo Corriente - 

Pasivo Corriente 
=  308.625,59 - 268.030,36 =  $        40.595,23  

 

El capital de trabajo disponible asciende a $US 40.595,23, después de cubrir todas sus 

obligaciones a corto plazo incluidas en sus pasivos corrientes, dentro del ejercicio fiscal 2015. 

Estos resultados indican que el monto de crédito tributario por retenciones de IVA influye en 

el capital de trabajo para la oportuna atención de gastos operacionales que presente el negocio. 

Mediremos ahora el ROA “Return on Assets” por sus siglas en inglés o la Rentabilidad del 

Activo para medir cómo el negocio maneja los recursos de la utilidad obtenida en relación con 

la inversión realizada. 

 

ROA 

     
Utilidad Neta = 56.506,71 = 12,71% 

Activo Total  444.453,35   
 

Los resultados del indicador demuestran que la empresa es rentable pues está utilizando 

eficientemente sus activos en la generación de las utilidades después de haber cumplido con 

todas sus obligaciones fiscales y societarias.  

El crédito tributario acumulado representa significativamente el incremento de los Activos, 

en función de los requerimientos para el reclamo de crédito tributario de retenciones de 

Impuesto al Valor Agregado que determina los valores a favor del negocio para cubrir pasivos 
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a corto plazo. 

 

La rentabilidad del Patrimonio o ROE “Return on Equity” por sus siglas en inglés se utilizará 

para medir cómo el negocio invierte fondos para generar ingresos. 

 

ROE 

     
Utilidad Neta = 56.506,71 = 37,86% 

Patrimonio Total  149.248,31   
 

El apalancamiento financiero es otro indicador de relevancia en los Estados Financieros de 

EVEMARK DISTRIBUCIONES, mismo que refleja que 1,98 veces está comprometido el 

patrimonio del negocio y la capacidad de cubrir deudas y evitar endeudamientos por no contar 

con activo corriente. 

 

APALANCAMIENTO 

     
Pasivo Total = 295.205,04 = 1,98 

Patrimonio Total  149.248,31   
 

El crédito tributario por retenciones de Impuesto Agregado ha influido en la capacidad de 

endeudamiento de la empresa según la revisión de la documentación contable revisada. 

El valor acumulado como crédito tributario asciende a $US 46.967,27 por los años 2014 y 

2015 como circulante sirve como aporte para que el total de activos supere el costo que se debe 

pagar en cuanto a endeudamiento con proveedores. El nivel de endeudamiento del negocio es 

el adecuado. 

A continuación, también se presenta el indicador de Rotación de Activos para medir el grado 

de eficiencia del negocio en el uso de sus activos para generar ingresos. 
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ROTACIÓN DE VENTAS 

     
Ventas Netas = 957.051,55 = 2,15 

Activo Total  444.453,35   
 

Las ventas totales del negocio EVEMARK Distribuciones representan que por cada $2,15 

la empresa tiene la capacidad para generar rentabilidad. El acertado acercamiento con el Estado 

ha permitido que los ingresos obtenidos por actividades ordinarias el valor de $US 957.051,55. 

En el Estado de Resultados por el año terminado 2015 se puede ver los resultados 

como siguen: 

 

Tabla 10: Estado de Resultados 

Estado de Resultados 

EVEMARK DISTRIBUCIONES 

ESTADO DE RESULTADOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

DESCRPCIÓN VALOR (USD) 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS  $            (957.051,55) 

OTROS INGRESOS  $                (7.488,17) 

COSTO DE VENTAS Y PRODUCCIÓN  $              829.192,72  

GASTOS  $                61.363,19  

GANANCIA O PÉRDIDA OPERATIVA DEL 

NEGOCIO 

 $                73.983,81  

PARTICIPACIÓN TRABAJADORES                                                                            $                11.097,57  

IMPUESTO A LA RENTA  $                  6.379,53  

GANANCIA (PÉRDIDA) NETA DEL PERIODO  $                56.506,71  

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 

 

Según las cifras del Estado de Resultados la utilidad en el ejercicio 2015 asciende a $US 

56.506,71 tomando en cuenta los ingresos, costos y gastos ocurridos en el período. 

Es necesario presentar también los resultados del Flujo de Efectivo elaborado para fines de 

determinar los eventos ocurridos en el ejercicio y medir los flujos y capacidad de circulante. 
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Tabla 11: Resultados del Flujo de Efectivo 

Resultados del Flujo de Efectivo 

EVEMARK DISTRIBUCIONES 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

DESCRIPCIÓN VALOR (USD) 

SALDO INICIAL                    47.412,94  

ACTIVIDAD OPERATIVA                  160.773,29  

Gastos Varios                  (20.257,11) 

Pago proveedores                (808.886,86) 

Cobro de venta               1.048.586,26  

Gasto de nómina                  (28.085,30) 

Pago de impuestos                    (9.506,04) 

Pago tarjeta de crédito del negocio                  (21.077,65) 

ACTIVIDAD DE INVERSIÓN                  (95.166,74) 

Compra equipo computo                       (347,17) 

Compra de vehículo                  (94.819,56) 

ACTIVIDAD DE FINANCIAMIENTO                  (28.162,09) 

Pago de amortización de préstamo                  (38.662,09) 

Ingreso por préstamo bancario                    10.500,00  

TOTAL GENERAL                    84.857,40  

      Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 

 

Resultados del Análisis de la información documental que soporta Crédito Tributario 

por Retenciones de IVA en el Estado de Situación Financiera.  

Mediante la documentación recibida por el departamento financiero de EVEMARK 

DISTRIBUCIONES, se ha podido identificar que en los Activos se encuentra 

identificado el valor de $US 46.967,27, para poder corroborar la información contenida 

en el Activo se procedió con la revisión del detalle de la cuenta de retenciones de 

crédito tributario que es como sigue:  
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Tabla 12:ayor contable de la cuenta: "RETENCIONES RECIBIDAS IVA" 

Mayor contable de la cuenta: "RETENCIONES RECIBIDAS IVA" 

Evemark Distribuciones 

Ruc: 0923759682001 

Mayor Contable De La Cuenta: "RETENCIONES RECIBIDAS IVA" 

Periodo: Diciembre 2015 

Código Cuenta 1.01.05.01.002 

Descripción Fecha Nombre Cuenta Debe Haber 

Factura No. 

001-001-

000000556 

02-Dic-2015 RETENCIONES 

RECIBIDAS IVA 

          18,00                 -    

Factura No. 

001-001-

000000557 

02-Dic-2015 RETENCIONES 

RECIBIDAS IVA 

          27,29                 -    

Factura No. 

001-001-

000000558 

04-Dic-2015 RETENCIONES 

RECIBIDAS IVA 

        660,60                 -    

Factura No. 

001-001-

000000559 

08-Dic-2015 RETENCIONES 

RECIBIDAS IVA 

        314,60                 -    

Factura No. 

001-001-

000000560 

07-Dic-2015 RETENCIONES 

RECIBIDAS IVA 

     1.580,40                 -    

Factura No. 

001-001-

000000562 

11-Dic-2015 RETENCIONES 

RECIBIDAS IVA 

     1.374,70                 -    

Factura No. 

001-001-

000000563 

15-Dic-2015 RETENCIONES 

RECIBIDAS IVA 

          82,62                 -    

P/R Cruce 

Por Crédito 

Tributario De 

IVA Dic/2015 

31-Dic-

2015 

RETENCIONES 

RECIBIDAS IVA 

               -         6.405,62  

Retenciones 

Acumuladas 

01-Dic-

2015 

RETENCIONES 

RECIBIDAS IVA 

   49.314,66                 -    

     

Totales  $ 53.372,88   $  6.405,62  

Saldo Al 31 De Diciembre Del 2015 46.967,26 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 
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El Estado de Flujos de efectivo ha demostrado que la compañía ha cumplido con sus 

obligaciones en el pago de Impuestos por $9.506,04, sin embargo, no ha podido recuperar los 

valores citados anteriormente por créditos tributarios de retenciones de IVA que no se pudieron 

compensar durante los seis siguientes meses que establece la norma tributaria.  

Los registros contables muestran los valores consignados como crédito tributario 

acumulado, mismos valores que se encuentran incluidos en las declaraciones de Impuesto al 

Valor Agregado mensuales y las declaraciones de impuesto a la Renta. Los Anexos 

Transaccionales y demás obligaciones tributarias y societarias se encuentran al día. 

En la evaluación de los estados financieros se pudo identificar el incremento de los ingresos 

ordinarios por los acuerdos con entidades del Gobierno. El incremento de ventas asciende al 

30,02%. En consecuencia, se ha generado un incremento en sus costos del 30,49%. Sin 

embargo, los gastos se han disminuido en un 28,39% gracias a que el negocio buscando la 

objetividad y productividad disminuyó gastos implementando la modalidad global denominada 

“Zero Based Budgeting” o Presupuesto basado en cero con el fin de disminuir los gastos 

administrativos y de Ventas. La ganancia del período 2015 incrementó en un 73% versus 2014. 

Las cifras mencionadas se encuentran incluidas en el siguiente cuadro resumen del 

comparativo del Estado de Resultados de los años 2014 y 2015. 
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Tabla 13:  Esta Resultados 

Análisis Comparativo del Estado de Resultados 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 

 

EVEMARK DISTRIBUCIONES 

RUC: 0923759682001 

ESTADO DE RESULTADOS 

ANALISIS COMPARATIVO 2014 2015 VARIACIÓN 

ANUAL 

VARIACIÓN 

PORCENTUAL 

DESCRIPCIÓN VALOR (USD) VALOR (USD) VALOR (USD) VALOR (USD) 

INGRESOS                      (674.958,70)                                  (964.539,72)  (289.581,02) 30,02% 

OTROS INGRESOS                         (5.390,00)                                     (7.488,17)  (2.098,17)   

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS                      (669.568,70)                                  (957.051,55)  (287.482,85)   

VENTAS BIENES TARIFA 12%                       (669.568,70)                                  (957.051,55) (287.482,85)   

COSTOS                         655.128,29                                    890.555,91   235.427,62    

COSTO DE VENTAS Y PRODUCCIÓN                       576.342,37                                    829.192,72  252.850,35  30,49% 

(+) OTROS COSTOS INDIRECTOS DE FABRICACION                        11.205,84                                     20.613,16  9.407,32    

COSTO DE VENTA                       565.136,53                                    808.579,56  243.443,03    

GASTOS                        78.785,92                                     61.363,19  (17.422,73) -28,39% 

GASTOS DE VENTA Y ADMINISTRATIVOS                        68.136,46                                     56.624,52  (11.511,94)   

GASTOS FINANCIEROS                           9.544,34                                       4.502,54  (5.041,80)   

OTROS GASTOS                           1.105,12                                          236,13  (868,99)   

GANANCIA O PÉRDIDA OPERATIVA DEL NEGOCIO                        19.830,41                                     73.983,81  54.153,40  73% 

PARTICIPACIÓN TRABAJADORES                                                                                                    2.974,56                                     11.097,57  8.123,01    

IMPUESTO A LA RENTA                          5.877,16                                       6.379,53   502,37    

GANANCIA (PÉRDIDA) NETA DEL PERIODO                        10.978,69                                     56.506,71  45.528,02    

Total general                                 0,00                                             (0,00)   (0,00)   
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La situación financiera de EVEMARK DISTRIBUCIONES presenta en el año 2015 

el total de sus activos por $US 444.453,35. El crédito tributario por retenciones de 

Impuesto al Valor Agregado asciende a $46.947,27, valor que incluye el crédito 

tributario acumulado por los años 2014 y 2015. 

 

Tabla 14: Balance General-Análisis Comparativo 

Balance General-Análisis Comparativo 

EVEMARK DISTRIBUCIONES 

RUC: 0923759682001 

Balance General 

ANALISIS COMPARATIVO 2014 2015 VARIACIÓN 

ANUAL 

DESCRIPCIÓN VALOR (USD) VALOR (USD) VALOR (USD) 

ACTIVO          291.312,60           444.453,35                 153.140,75  

ACTIVO CORRIENTE          233.500,73           308.625,59                   75.124,86  

ACTIVOS POR IMPUESTOS 

CORRIENTES  

           30.957,85             57.808,42                   26.850,57  

IVA PAGADO 12%                 354,26                    (0,00)                     (354,26) 

RETENCIONES RECIBIDAS IR              7.660,04             10.841,16                     3.181,12  

RETENCIONES RECIBIDAS IVA            22.943,55             46.967,27                   24.023,72  

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 

EFECTIVO 

           47.412,94             84.857,40                   37.444,46  

INVENTARIOS            18.078,78               6.005,07                  (12.073,71) 

ACTIVOS FINANCIEROS           137.041,69           116.659,53                  (20.382,16) 

SERVICIOS Y OTROS PAGOS 

ANTICIPADOS 

                    9,47             43.295,16                   43.285,69  

ACTIVO NO CORRIENTE            57.811,87           135.827,76                   78.015,89  

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO            57.811,87           135.827,76                   78.015,89  

PASIVO         (198.571,00)         (295.205,04)                 (96.634,04) 

PASIVO CORRIENTE         (198.571,00)         (268.030,36)                 (69.459,36) 

PASIVO NO CORRIENTE                   (0,00)           (27.174,68)                 (27.174,68) 

PATRIMONIO NETO           (92.741,60)         (149.248,31)                 (56.506,71) 

CAPITAL           (19.056,47)           (19.056,47)                             -    

RESULTADOS ACUMULADOS           (73.685,13)         (130.191,84)                 (56.506,71) 

Total general                   (0,00)  

0,00  

 

0,00  

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 
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Para el año 2014 el valor del crédito tributario asciende a $US 22.943,55. El proceso de 

recuperación no se ha iniciado en este ejercicio por lo cual es importante citar los indicadores 

del año 2014 para revisar financieramente como influye los valores acumulados. El 

comparativo busca principalmente identificar la gestión realizada por el negocio para 

incrementar sus ingresos, los cuales van a generar el incremento en el crédito tributario por 

Retenciones de Impuesto al Valor Agregado y determinar el nivel de liquidez en cada período 

contable. 

Los niveles de efectivo y equivalentes al efectivo incrementaron en un 44% mostrando un 

mejor resultado en el 2015 en comparación con 2014. El crédito tributario tuvo un incremento 

del 51% que representa en dinero US$ 24.023,72, lo cual demuestra la eficiencia en mejora de 

ingresos. 

Al observar los activos, tuvieron un incremento del 34% que equivale a US $153.140,75. 

Los inventarios de la compañía tuvieron una disminución del 201% que equivale a US$ 

12.073,71. 

Con los comparativos realizados se demuestra la gestión realizada por el negocio en cuanto 

a incremento de ingresos para generación de un mayor crédito tributario por retenciones de 

Impuesto al Valor Agregado para determinar el efecto que tiene sobre los flujos de efectivo al 

cierre del ejercicio fiscal. 

Al presentar este incremento en los estados financieros tanto en Balance como en resultados, 

hace que la empresa tenga un crédito tributario favorable en relación con la generación de 

tributos por pagar. 

Además del análisis de las proyecciones se presentan los indicadores financieros para el año 

2014 que ha sido el año comparativo y donde se incluyen además retenciones de crédito 

tributario. 
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En la medición de la liquidez se calcula los resultados de 2014 y se demuestra una razón 

corriente de 1,18% lo que demuestra que la empresa tiene capacidad de liquidez para cubrir sus 

pasivos, incluyendo también el crédito tributario. 

 

MEDICIÓN LIQUIDEZ 
     

Activo Corriente – Inventarios 

 

 

= 233.500,73 

= 

1,18% 

Pasivo Corriente  198.571,00   
 

El capital de trabajo asciende a US $34.929,73 que es inferior al capital de trabajo 

del 2015 que asciende a US $40.595,23, lo que demuestra un aumento en 2015 del 

13,96% en comparación con 2014. 

 

CAPITAL DE TRABAJO 

     

Activo Corriente - 

Pasivo Corriente 
= 233.500,73 - 198.571,00 =  $        34.929,73  

 

Para la determinación del ROA o Rentabilidad de los Activos se aplica el indicador 

financiero que demuestra que en el año 2014 por cada US $3,77 invertidos de activos 

genera se genera utilidad. Ahora bien, es importante destacar que este indicador en 

2015 representa US $12,71. 

 

ROA 

     

Utilidad Neta x 100 = 10.978,69 = 3,77% 

Activo Total  291.312,60   
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El ROE o el margen de utilidad del Patrimonio alcanza un 11,84%. Para el 2015 fue de 

37,86% demostrando la rentabilidad de los dueños del negocio para el cumplimiento de 

obligaciones con los fondos propios. Esto demuestra que a medida que incrementa el margen 

del Patrimonio, el negocio está cumpliendo con las expectativas y compensa el riesgo que 

toman los inversores al mantener las utilidades retenidas en el Patrimonio. 

 

ROE 

     

Utilidad Neta x 100 = 10.978,69 = 11,84% 

Patrimonio Total  92.741,60   
 

El nivel de endeudamiento o apalancamiento demuestra que el negocio contaba con 2,14% 

para cubrir sus obligaciones, sin embargo, en 2015 alcanza 1,98% este decremento en 2015 se 

origina por la inversión para poder tener mayor inventario y generar eficiencia en ventas al 

contraer endeudamiento con sus proveedores, lo mostramos a continuación. 

 

APALANCAMIENTO 

     

Pasivo Total = 198.571,00 = 2,14% 

Patrimonio Total  92.741,60   
 

La rotación de ventas para el año 2014 representa el 2,32% mostrando un indicador 

apropiado para el negocio por la rápida rotación de su inventario, en el año 2015 el 

indicador representa el 2,15%. Valores determinantes al momento de evaluar las 

estrategias implementadas por el negocio para lograr crecimiento. 
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ROTACIÓN DE VENTAS 

     

Ventas Netas = 674.958,70 = 2,32% 

Activo Total  291.312,60   
 

Para el cumplimento total del análisis financiero, es importante también realizar la 

evaluación del Estado Financiero sin incluir el crédito tributario acumulado, donde puede 

demostrarse el peso porcentual del crédito tributario dentro de los Activos como del 

Patrimonio, ahora bien, es necesario ver la afectación al Patrimonio ya que si no se recuperan 

las retenciones de IVA incluidas como crédito tributario acumulado debe afectarse a los 

resultados del ejercicio. Cabe mencionar que el negocio no presentó los reclamos por períodos 

anteriores afectando a los resultados del negocio. Esto, debido al apego de la norma tributaria 

en la cual se establece un plazo de 5 años para recuperar las retenciones acumuladas. 

 

Tabla 15: Análisis Comparativo sin Crédito Tributario 

Análisis del Balance sin crédito tributario 

EVEMARK DISTRIBUCIONES 

RUC: 0923759682001 

Balance General 

ANALISIS COMPARATIVO SIN CREDITO 

TRIBUTARIO 

2015 

CON 

CREDITO 

2015 SIN 

CREDITO 

VARIA

CIÓN 

ANUAL 

VAR

IACIÓN 

% 

DESCRIPCIÓN VALOR 

(USD) 

VALOR 

(USD) 

VALOR 

(USD) 

% 

ACTIVO                  

444.453,35  

                 

397.486,09  

       

(46.967,27) 

 

-12% 

ACTIVO CORRIENTE                  

308.625,59  

                 

261.658,32  

       

(46.967,27) 

 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES                     

57.808,42  

                   

57.808,42  

                    

-    

 

IVA PAGADO 12%                           

(0,00) 

                          

(0,00) 

                    

-    

 

RETENCIONES RECIBIDAS IR                    

10.841,16  

                   

10.841,16  

                    

-    

 

RETENCIONES RECIBIDAS IVA                    

46.967,27  

                              

-    

       

(46.967,27) 

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 

EFECTIVO 

                   

84.857,40  

                   

84.857,40  

                    

-    

 

INVENTARIOS                      

6.005,07  

                     

6.005,07  

                    

-    
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ACTIVOS FINANCIEROS                   

116.659,53  

                 

116.659,53  

                    

-    

 

SERVICIOS Y OTROS PAGOS 

ANTICIPADOS 

                   

43.295,16  

                   

43.295,16  

                    

-    

 

ACTIVO NO CORRIENTE                  

135.827,76  

                 

135.827,76  

                    

-    

 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO                  

135.827,76  

                 

135.827,76  

                    

-    

 

PASIVO                 

(295.205,04) 

                

(295.205,04) 

                    

-    

 

PASIVO CORRIENTE                 

(268.030,36) 

                

(268.030,36) 

                    

-    

 

PASIVO NO CORRIENTE                   

(27.174,68) 

                  

(27.174,68) 

                    

-    

 

PATRIMONIO NETO                 

(149.248,31) 

                

(102.281,04) 

        

46.967,27  

 

-46% 

CAPITAL                   

(19.056,47) 

                  

(19.056,47) 

                    

-    

 

RESULTADOS ACUMULADOS                 

(130.191,84) 

                  

(83.224,57) 

        

46.967,27  

 

Total general                            

0,00  

                           

0,00  

                    

-    

 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 

 

Análisis de los resultados si no se realiza la recuperación de Retenciones 

acumuladas 

En el evento que EVEMARK Distribuciones no realice la gestión para la recuperación de 

las retenciones de Impuesto al Valor Agregado por los años 2014 y 2015, tendrá un impacto 

del 46% sobre su patrimonio, al tener que registrar como resultados los valores que no presente 

para la recuperación. 

Se muestran las ratios financieras a continuación: 

La razón corriente o liquidez sólo alcanza un 0,98%, al incluir el crédito tributario asciende 

al 1,15%. 

MEDICIÓN LIQUIDEZ SIN CRÉDITO TRIBUTARIO 

     

Activo Corriente = 261.658,32 = 0,98 

Pasivo Corriente  268.030,36   
 



77 

 

MEDICIÓN LIQUIDEZ CON CRÉDITO TRIBUTARIO 

     

Activo Corriente = 308.625,59 = 1,15 

Pasivo Corriente  268.030,36   
 

El capital de trabajo se ve afectado si se reconocen en los resultados los valores por 

retenciones acumuladas pasando de tener $US 40.595,23 para cubrir sus obligaciones con 

recursos propios a -$US 33.546,72 lo cual demuestra que el negocio necesitaría de recursos 

ajenos sea por endeudamiento con instituciones financieras o hasta establecer mayores plazos 

de pago con sus proveedores para poder cumplir con sus obligaciones resaltando que al trabajar 

con instituciones del gobierno, necesitan de capital de trabajo para poder operar con normalidad 

y cumplir con los requerimientos de los clientes sin afectar las relaciones comerciales, como 

se puede ver a continuación el indicador presenta la disminución sobre la cual la dirección del 

negocio debe tomar definiciones para no afectar a sus resultados. 

 

Capital de Trabajo sin Crédito Tributario 

     

Activo Corriente - Pasivo 

Corriente 
= 261.658,32 - 268.030,36 =  $ -33.546,72  

 

Capital de Trabajo con Crédito Tributario 

     

Activo Corriente - Pasivo 

Corriente 
= 308.625,59 - 268.030,36 = $   40.595,23  

 

 

El retorno del Activo representa el 2,40% si no se recupera el crédito mientras que 

si se recupera representaría el 12,71%. 
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ROA SIN CRÉDITO TRIBUTARIO 

     

Utilidad Neta = 9.539,44 = 2,40 

Activo Total  397.486,09   
 

 

ROA CON CRÉDITO TRIBUTARIO 

     

Utilidad Neta = 56.506,71 = 12,71 

Activo Total  444.453,35   
 

El retorno del patrimonio muestra los siguientes resultados en comparación del 

estado financiero con y sin crédito tributario pasando del 37,86% al 9,33%. 

 

ROE SIN CRÉDITO TRIBUTARIO 

     

Utilidad Neta = 9.539,44 = 9,33% 

Patrimonio Total  102.281,04   
 

 

ROE CON CRÉDITO TRIBUTARIO 

     

Utilidad Neta = 56.506,71 = 37,86% 

Patrimonio Total  149.248,31   
 

 

El apalancamiento evidencia que sin el proceso de recuperación el negocio cuenta 

con 2,89% para cumplir sus obligaciones, mientras que con el crédito tributario pasa a 

ser 1,98%. 

 

APALANCAMIENTO SIN CRÉDITO TRIBUTARIO 

     

Pasivo Total = 295.205,04 = 2,89 

Patrimonio Total  102.281,04   
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APALANCAMIENTO CON CRÉDITO TRIBUTARIO 

     

Pasivo Total = 295.205,04 = 1,98 

Patrimonio Total  149.248,31   
 

 

Como se ha demostrado a través de las ratios financieras, el flujo de efectivo del 2015 y los 

estados de resultados del negocio, se puede evidenciar el peso que tiene el crédito tributario 

acumulado.  
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CAPÍTULO IV 

INFORME FINAL o PROPUESTA 

4.1 Introducción 

El informe técnico diseñado para la Administración del negocio Evemark Distribuciones 

muestra el resultado obtenido durante el trabajo de investigación que se ha basado 

principalmente en el análisis de la información documental para determinar si existe el crédito 

tributario acumulado por retenciones de impuesto al Valor Agregado. 

Puede ser identificable tanto en los registros contables como en los comprobantes de 

retención que permitirán acceder a el reclamo de pago indebido para la recuperación de 

retenciones acumuladas producto de no poder compensarlas en los seis siguientes meses de 

cada declaración. 

Se han analizado los estados financieros de los años 2014 y 2015 y la información contable 

que a través de indicadores ha permitido medir el impacto por retenciones acumuladas en el 

flujo de efectivo, el negocio cuenta con la información contable debidamente estructurada, los 

estados financieros han podido ser revisados eficientemente al tener acceso a toda la 

información.  

El personal del negocio ha proporcionado todas las evidencias y soportes del correcto 

cumplimiento de obligaciones tributarias además de acceder a las entrevistas para poder 

determinar el beneficio económico futuro que tendría el negocio al acceder a los procesos de 

recuperación y su incidencia en el flujo de efectivo al acceder a recursos propios y no necesitar 

eventualmente de endeudamientos que generan costos financieros durante determinado tiempo. 
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4.2 Flujograma y Estructura del Informe Técnico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retenciones de IVA, 

Declaraciones y Registros 

contables donde se identifica el 

Crédito Tributario. 

NO SÍ 

Crédito Tributario 

Recuperación 
de Retenciones 

de IVA 

Revisar los estados financieros y los ratios 

financieros para medir la liquidez del negocio 

y su rentabilidad. 

Registrar contra el 

Gasto No Deducible el 

crédito Acumulado 

Haber cumplido con todas las 

obligaciones con el SRI. 

Ingresar la solicitud de reclamo de pago 

indebido de retenciones de IVA por los 

períodos permitidos por la Ley. 

En el plazo de 120 días hábiles esperar la 

devolución del SRI. 

Devolución en efectivo, 

a través de Nota de crédito 

no se puede compensar.  

Revisar toda la documentación soporte a 

presentar al Servicio de Rentas Internas. 

 

Figura 3: Flujograma del Proceso de Recuperación de retenciones de IVA 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 
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Figura 4: Estructura del Informe Técnico 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 

 

4.3 El crédito tributario de retenciones de IVA 

El negocio EVEMARK DISTRIBUCIONES presenta en sus estados financieros al 

cierre del ejercicio 2015 el valor de US$ 46.967,27 como crédito tributario acumulado 

por retenciones de IVA, al finalizar la revisión de los Estados Financieros, entrevistas 

con el personal del negocio y revisión de la documentación física se resaltan los 

siguientes puntos: 

4.3.1 Estados Financieros e indicadores. 

Los indicadores financieros permitieron evaluar el comportamiento operativo del 

negocio, que a pesar de ser parte de las pequeñas empresas en Ecuador presenta 

indicadores financieros saludables orientados hacia la obtención de beneficios 

definidos en cuanto a sus ingresos. 

ESTRUCTURA TÉCNICA

El crédito tributario de retenciones de IVA.

Estados Financieros e indicadores.

Información documental
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Al medir el ratio de liquidez se demuestra que el negocio tiene la oportunidad de convertir 

sus activos en efectivo principalmente por el crédito tributario incluido. 

Asimismo, al medir el capital de trabajo se demuestra que el crédito tributario en los estados 

financieros forma parte importante de este análisis pues, se ha demostrado que si no se inicia 

un proceso de recuperación de los créditos tributarios acumulados, el negocio se verá en la 

necesidad de reconocer en el estado de resultados los valores que no hayan podido recuperar, 

este indicador nos ha permitido conocer los recursos que requiere el negocio para poder operar 

eficientemente. 

4.3.2 Información documental 

Al obtener la información a través de la parte contable del negocio, se pudo determinar que 

cuentan con todos los soportes necesarios en el evento de iniciar un trámite de devolución con 

el SRI. Pero la parte administrativa ha presentado dificultades en las gestiones necesarias para 

la devolución de retenciones por crédito tributario de IVA, ya que no se han realizado los 

trámites en las fechas necesarias. Es evidente que la falta de circulante conlleva a las compañías 

en general a contraer endeudamientos con Instituciones Financieras, como es el caso de 

EVEMARK DISTRIBUCIONES que mantiene préstamos al cierre del 2015 por US$ 

14.162,94 como parte de sus pasivos corrientes. 

Los controles sobre los créditos tributarios son importantes para mantener la salud 

financiera del negocio, para poder presentar los trámites de recuperación de retenciones 

de IVA para que puedan contar con estos recursos dentro del mismo ejercicio fiscal y 

se convierta en efectivo a favor para el cumplimiento de sus obligaciones. 

Los comentarios basados en este informe están documentados en función de: 

• Los comentarios de la parte contable evidencian que se necesita un refuerzo de la 
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parte contable en materia tributaria para iniciar los trámites de recuperación 

directamente en las fechas oportunas. 

• En la entrevista con el Revisor tributario se identifica que al formar parte del equipo 

de EVEMARK desde el 2018 no ha implementado los procesos de recuperación 

como una opción tangible a los Administradores, se ha evidenciado la falta de 

planificación en materia de impuestos y este es uno de los factores que inciden en 

las dificultades para iniciar el proceso de recuperación de crédito tributario por 

retenciones de IVA. 

Es importante que la Administración de EVEMARK DISTRIBUCIONES tome en 

consideración los análisis y controles sobre la importancia de contar con los certificados de 

retención en los plazos definidos para iniciar los trámites de recuperación con el SRI y 

presentación puntual de sus obligaciones tributarias. 
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CONCLUSIONES 

A través de la investigación pudo demostrarse el cumplimiento del objetivo general, cómo 

el crédito tributario impacta en el flujo de efectivo del negocio por un valor de $46,947,27 lo 

que influye positivamente en el manejo y cumplimiento de obligaciones, el negocio al recuperar 

los flujos retenidos en los Estados Financieros permite el cumplimiento de obligaciones 

utilizando recursos propios.  

Respecto a los objetivos específicos se pudo verificar la acumulación del crédito tributario 

de IVA en los Estados Financieros por medio de la revisión de los saldos en las cuentas de 

balance, además de demostrar el nivel de liquidez con la que podría contar el negocio y el 

impacto que tendrían a futuro en el flujo de efectivo a través de la recuperación de retenciones 

de IVA. 

Una vez identificado los valores a recuperar se presentan a los administradores del negocio 

la propuesta de reclamo de pago en exceso y los resultados del análisis financiero de Evemark 

Distribuciones. 

El crédito tributario generado por retenciones de IVA se debe al constante crecimiento del 

negocio, el cual es originado por el bajo margen de utilidad y al alto porcentaje de retenciones 

de Impuesto al Valor Agregado a causa de las operaciones del negocio, las cuales consisten en 

comprar mercadería eficientemente aprovechando descuentos por volumen en compras para 

luego venderlo mediante concurso de mérito en el portal de compras públicas, las instituciones 

del estado emiten los comprobantes de retención los cuales no han sido compensados, de 

acuerdo con las reuniones mantenidas con el personal del negocio y datos obtenidos de la 

revisión de papeles de trabajo, se concluye que la recuperación del crédito tributario por 

retenciones de IVA genera un impacto favorable en el flujo de efectivo del negocio al obtener 
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liquidez inmediata que ayudarán al cumplimiento de obligaciones. 

A continuación, se citan los aspectos más relevantes de la investigación: 

1. El nivel de conocimiento del personal del negocio debe fortalecerse, se identificaron 

deficiencias en manejos de tiempos y conocimientos sobre procesos de solicitud de 

devoluciones de saldos a favor por retenciones de IVA. 

2. No cuentan con una planificación tributaria para el análisis de antigüedad de los 

créditos tributarios acumulados con el fin de utilizar apropiadamente el activo 

corriente que aún no es efectivo.  

3. La acumulación de retenciones de IVA en los Estados Financieros ha influido en los 

activos totales para que el negocio mantenga fondos acumulados que permitan a 

través de su recuperación fondos para cubrir obligaciones. 

4. No se ha realizado el análisis financiero lo que no permite que el negocio conozca 

el crédito tributario por retenciones de IVA y su impacto en el flujo de efectivo de 

Evemark Distribuciones.  

5. Los contratiempos originados en la entrega de certificados de retención de los 

clientes y área de ventas al departamento contable generan que se ocasionen retrasos 

en el proceso de trámites de recuperación de IVA lo que genera que la administración 

incurra en financiamiento de la banca local. 

6. El negocio EVEMARK DISTRIBUCIONES presentó en el ejercicio 2015 un 

aumento en el crédito tributario, el valor asciende a US$ 46.967,27 que ha sido 

registrado mensualmente por el personal contable y es evidenciado en las 

declaraciones de impuestos. 



87 

 

RECOMENDACIONES 

Luego de identificar causas y efectos por la acumulación de crédito tributario de Impuesto 

al Valor Agregado y su impacto en el flujo de efectivo se identifican algunas oportunidades 

dentro de Evemark Distribuciones, el crédito tributario puede denominarse como “Dinero en 

papel” por los anticipos de pagos tanto de IVA como Impuesto a la Renta, después del análisis 

y conclusiones se referencian las siguientes recomendaciones: 

1. Capacitar al personal del área contable sobre los procedimientos que deben revisar 

para la recuperación del crédito tributario por retenciones de Impuesto al Valor 

Agregado. 

2. Realizar planificaciones que permitan al personal contable analizar el crédito 

tributario de Impuesto al Valor Agregado acumulado, la antigüedad de las cuentas 

en los estados financieros para el adecuado uso en el financiamiento de las 

operaciones y pago de obligaciones. 

3. Gestionar oportunamente los procesos de devolución de retenciones de Impuesto al 

Valor Agregado para que el negocio disponga del efectivo en los tiempos adecuados 

y de acuerdo con los plazos que determina el Servicio de Rentas Internas. 

4. Analizar periódicamente los Estados financieros para medir los niveles de 

rentabilidad y endeudamiento haciendo efectivo todas las oportunidades que puedan 

identificarse, entre ellas el crédito tributario de Impuesto al Valor Agregado por 

retenciones. 

5. Presentar políticas y procedimientos a todas las áreas que entreguen información 

contable al negocio donde se definan gestiones y plazos, los cuales van a influir en 

los tiempos de entrega de solicitudes de devolución. 
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6. Para acceder a los trámites de devolución de retenciones de Impuesto al Valor 

Agregado el negocio debe cumplir con todos los requisitos previstos en la ley entre 

ellos, declaraciones, comprobantes de retención que cumplan los requisitos del 

reglamento de comprobantes de venta, obligaciones tributarias al día, etc., de esta 

forma podrán realizar las gestiones necesarias para disponer del crédito tributario 

como efectivo para generar una mayor rentabilidad al negocio que permita financiar 

sus actividades ordinarias, las devoluciones de retenciones una vez ingresados los 

trámites duran 120 días hábiles, tiempo en que el negocio puede presupuestar el uso 

de estos recursos. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Mayor Contable Retenciones de IVA 

 
Figura 1: Mayor Contable Retenciones de IVA 

Nota: Información tomada de la Investigación
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Anexo 2. Solicitud de Reclamo de Pago en Exceso por retenciones de IVA 2014 
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Anexo 3. Solicitud de Reclamo de Pago en Exceso por retenciones de IVA 2015 
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Anexo 4. Entrevistas 

Entrevista al Revisor Tributario de EVEMARK Distribuciones. 

Tema: El crédito tributario de IVA y su impacto en el flujo de efectivo  

Entrevistado: Preguntas: Respuestas: 

Dirigido a: 

Revisor 

Tributario de 

Evemark 

Distribuciones 

1) Cuáles son los 

deberes formales que 

cumple EVEMARK 

con el SRI para 

realizar su actividad 

económica. 

La presentación de sus obligaciones 

sean estas declaraciones de Impuestos, 

Anexos y todo lo concerniente a las 

Actividades detalladas en el RUC. 

2) Considera debe 

fortalecerse los 

conocimientos 

tributarios al personal 

encargado de la parte 

contable. 

 

Efectivamente, la parte contable la 

conforma una persona que debe estar 

actualizándose constantemente sobre las 

exigencias del SRI y verificar si la Ley 

permite obtener beneficios fiscales. 

3) Cuáles son los 

requisitos que deben 

cumplir los 

contribuyentes para 

acceder a los procesos 

de recuperación de 

impuestos. 

 

  Demostrar que existe el crédito 

tributario en su declaración de 

impuestos, juntamente con el escrito de 

reclamo de pago indebido según lo 

establece el Art. 119 del código 

tributario. 

4) El negocio cuenta con 

el conocimiento 

adecuado para iniciar 

Sí parcialmente pero no han iniciado 

ningún proceso de recuperación como 

negocio, la Gerencia debe evaluar 

además del plan de recuperación una 



103 

 

el proceso de 

recuperación de IVA. 

 

capacitación al personal para estos 

procesos. 

5) En base a su 

experiencia, cuál es el 

margen de error que 

tienen los negocios al 

iniciar un proceso de 

devolución de 

impuestos. 

 

 Es bajo, si se cuenta con todos los 

soportes que demuestren el pago en 

exceso, el SRI revisa y devuelve los 

valores solicitados en el plazo 

establecido. 

6) En los casos en los 

que el SRI acepta los 

trámites de 

devolución, ¿cuál es 

la forma de 

devolución aplicada 

por la Autoridad? 

 El SRI usualmente devuelve a través 

de notas de crédito desmaterializadas, en 

los casos en los que se pueda aplicar su 

uso y también podría solicitarse la 

devolución en efectivo una vez se 

demuestre que no se puede compensar 

las notas de crédito desmaterializadas. 

7) ¿Cuánto tiempo 

puede tardar un 

trámite de devolución 

de impuestos? 

 

 120 días hábiles es el plazo máximo 

para una devolución de impuestos. 

8) Según los estados 

financieros de 

EVEMARK 

Distribuciones, cuál 

es el margen de 

Se incrementa la utilidad del ejercicio 

en revisión el crédito tributario a  

recuperar aumenta la rentabilidad 

significativamente.  
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rentabilidad al que 

puede acceder la 

compañía dentro de 

un proceso de 

recuperación de 

retenciones de IVA. 

 

9) Si el negocio no 

accede a un proceso 

de recuperación de 

crédito tributario por 

retenciones de IVA, 

cómo impacta en su 

flujo de efectivo. 

 Conforme la pregunta anterior, si no 

se recupera el crédito, se corre el riesgo 

de incurrir en endeudamientos locales 

para cubrir las obligaciones. 

10) ¿Cómo analizan el 

flujo de efectivo del negocio? 

No hay una revisión, se va a 

implementar debido a los créditos 

tributarios acumulados. 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 
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Entrevista a la Asistente Contable de EVEMARK Distribuciones. 

Tema: El crédito tributario de IVA y su impacto en el flujo de efectivo  

Entrevistado: Preguntas: Respuestas: 

Dirigido a:  

 

Asistente 

contable de 

Evemark 

Distribuciones 

1) Considera usted que 

la administración de 

la empresa debe 

facilitar al personal 

accesos a 

actualizaciones 

tributarias. 

 

Sí, estamos en un entorno tributario 

cambiante que es necesario actualizarse 

para poder aportar de mejor forma al 

negocio. 

2) Conoce usted los 

requisitos para un 

proceso de 

devolución de 

créditos tributarios de 

retenciones de 

Impuesto al Valor 

Agregado 

acumulados. 

 

Sí, conozco que existen opciones para 

compensar los créditos tributarios, pero 

no se ha implementado.  

3) El manejo de archivo 

de retenciones es 

revisado 

constantemente y se 

encuentra disponible 

para entrega de 

información al 

 Si, el control, revisión y archivo es de 

forma secuencial y la realiza mes a mes 

para la respectiva declaración dejando 

un soporte con el detalle de las mismas. 
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Servicio de Rentas 

Internas. 

 

4) Las retenciones de las 

Instituciones del 

Estado, está siendo 

emitidas y entregadas 

a EVEMARK en los 

tiempos establecidos 

en la Ley. 

 

Sí, las retenciones se reciben dentro 

de lo establecido en la ley. 

5) ¿Las declaraciones 

mantienen arrastres 

de crédito tributario, 

durante cuánto 

tiempo? 

 

 Desde el 2014 se mantienen arrastres 

de crédito tributario que se van 

consumiendo de acuerdo con los límites 

del mismo, se consume el IVA de crédito 

tributario en compras y se va a 

acumulando el crédito tributario en 

retenciones. 

6) ¿La contabilidad es 

consistente con los 

comprobantes de 

retención recibidos? 

 Sí, en las declaraciones reflejamos el 

crédito tributario de acuerdo con los 

comprobantes que hemos cruzado con la 

contabilidad. 

7) Se realiza 

adecuadamente el 

tratamiento contable 

de las retenciones de 

IVA. 

 Sí, son contabilizadas en cuanto son 

recibidas. 
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8) ¿Considera que la 

empresa al realizar la 

recuperación de 

saldos a favor 

disminuiría el nivel de 

endeudamiento? 

Al trabajar con empresas del estado, 

se necesita liquidez ya que los pagos 

dependen de partidas presupuestarias 

que hacen que se retrasen en pagar lo 

cual influye en el capital de trabajo y se 

requiere de flujos para seguir operando, 

recuperar los créditos acumulados 

disminuiría el nivel de endeudamiento 

del negocio. 

9) ¿Considera usted que 

la devolución de 

créditos tributarios 

beneficiaría la 

liquidez del negocio? 

Definitivamente, si se disminuye el 

endeudamiento, la liquidez del negocio 

incrementa y ayuda a optimizar los 

recursos destinados para pagos de 

impuestos en otras inversiones que 

beneficien al crecimiento del negocio. 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 
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Entrevista a Jefe de Contabilidad e Impuestos Intelecto S.A. 

Tema: El crédito tributario de IVA y su impacto en el flujo de efectivo  

Entrevistado: Preguntas: Respuestas: 

Dirigido a:  

 

Jefe de 

Contabilidad e 

Impuestos 

Intelecto S.A. 

1) En su experiencia 

como director de una 

compañía que lleva 

servicios contables, 

ha llevado a cabo 

procesos de reclamos 

por créditos 

tributarios 

acumulados. 

A lo largo de estos años, hemos dado 

capacitaciones y hemos llevado algunos 

procesos de recuperación. 

2) Qué medios de 

difusión considera 

debe promover el 

Servicio de Rentas 

Internas para que 

accedan las pequeñas 

y medianas empresas 

PYMES a procesos 

de devolución de 

impuestos. 

 

Pienso que las personas deben 

acceder a todos los medios que el SRI 

publica y facilita a los contribuyentes 

para capacitarse, aún así es necesario 

tener otros criterios de personas 

dedicadas a dar estas capacitaciones, no 

solo para pequeñas y medianas 

empresas sino para los contribuyentes 

en general. 

3) ¿Cuáles son los 

requisitos que deben 

cumplir los 

contribuyentes para 

solicitar reclamos de 

IVA? 

  Demostrar que existe el crédito 

tributario acumulado y que no se ha 

podido compensar, el escrito formal del 

reclamo y la documentación soporte que 

sea pertinente de acuerdo con la 

normativa tributaria. 
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4) Durante cuánto 

tiempo se puede 

establecer el proceso 

de recuperación de 

crédito tributario 

acumulado, existen 

limitantes por parte 

del SRI. 

 

Sí, para los casos de IVA se puede 

hacer e reclamo hasta 5 años atrás de la 

última declaración presentada. 

5) ¿Considera que la 

Administración del 

negocio debe estar 

actualizada en el 

contexto fiscal para 

acceder a los 

incentivos 

tributarios? 

 La recuperación de créditos fiscales 

a más de un beneficio es un derecho que 

tienen los contribuyentes, cada 

compañía debe revisar periódicamente 

sus estados financieros para identificar 

las oportunidades de beneficios que 

existan en el contexto tributario. 

6) ¿Con que nivel de 

importancia los 

contribuyentes toman 

los incentivos 

tributarios 

establecidos en la 

Ley? 

 Actualmente es una de las formas 

que permiten mayor beneficio a los 

contribuyentes, la norma tributaria 

actualmente ha tenido más impactos que 

beneficios sin embargo hay que revisar 

un poco qué alternativas pueda tener la 

norma para que puedan tener un 

beneficio los contribuyentes. 

7) ¿Cree usted que el 

desconocimiento de 

procedimientos para 

recuperar impuestos 

influye en los 

 Definitivamente, desconocer los 

beneficios genera gastos que cualquier 

compañía podría optimizar en recursos 

que sirvan para el incremento del 

negocio. 
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resultados del 

ejercicio económico 

de las empresas? 

8) ¿Los beneficios 

tributarios incentivan 

a mejorar la liquidez 

empresarial? 

Claro que sí, este tipo de procesos de 

recuperación de tributos genera un 

mayor flujo para cualquier compañía 

que pueda acceder a estos procesos. 

Elaborado por: León Cando, Paola; Villegas Guale, Estefanía 
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Anexo 5. Hojas de vida de entrevistados. 

César Augusto Palma Cruz        
 

 
 

 

 



112 

 

 
 

 

 

 

 



113 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



114 

 

Jaime David León Cando  
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Mayra Sofía Peñafiel Reinoso 
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